
AC 
De.pMa ......... 
.. .... ,.awco 
a&:id ... a.w.... 
qa fedld 25 .. -
'f'O ...... emecido 
hoy e-.. .,..... 06-
dal IA GACft' 

Diario Oficial de la R epúhlica de Honduras 

N! 273 lrector, P. M. JOSE LUIS MOOA WBO 

ASO CVIl TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, VIERNES 22 DE ABRIL DE 1983 NU11. 23.980 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 28 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 
OONSIDERANDO: Que la Secretarla de Defensa Na

donal y Seguridad Pública, con autorización del Sefior Pre
lklente CoDStitucional de la República, Doctor Roberto 
8aalk> C.órdova a petición del Señor Jefe de las Fuerzas 
Armadas, General de Brigada Don Gustavo Adolfo Alvarez 
llartfnez, ha solicitado permiso para que el Coronel de ID:fan
teria D.E.M. don JOSE ADBENEGO BUESO ROSA, pueda 
portar la Condecoración "MEDALLA EN ORO DE LA 
ORDEN DE SEGURIDAD NACIONAL", que le fue otor
pda por el Gobierno de la República. de Corea del Sur. 

CONSIDERANDO: Que la solicitud en menci6a se ajua
ta a lo establecido en el Artículo 205 numeral 17 de la 
Oanltitución de la República. 

POR TANTO, 
DECRETA: 

ArtfculD 1.-Coneeder Permiso al Ciudadano JOSE 
ADBENEGO BUESO ROSA, para que pueda portar la 
O:mdecnraclón ''MEDALLA EN ORO DE LA ORDEN DE 
SEGURIDAD NACIONAL", que le fue otorgada. por el Go
'r.ierno de la. República. de Corea del Sur. 

.Articulo 2.-El presente Decreto entrará en vigencia el 
ia de su publicación en el Diario Oficial uLa Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa., Distrltb Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los nueve días 
6el mes de marzo de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GffiON. 
Presldent.e. 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Seerearlo 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO. 
Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejecútese 

Tegucigalpa, D. C., 21 de Mvzo de 1983. 

ROBERTO SUA7.0 OOBDO'VA 
Presidente 

AnúkBr Oast.Ulo Suuo 

Secretario de Fata.do en loe Despachos de Defensa Na
ct.ul y Sepridad ~blica. 

CONTENIDO 
DllCBETOS NUMEBOS 18 y 29 

Marzo de 1983 

OOllUNICAOIONFB, OBBAS PUBUCAS Y TBl\NSPOBD 
Acuerdos Nos. 071-A y 072 - Enero de 1971 

AVISOS 

DECRETO NUMERO 29 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Detenaa Na.. 
eional y Seguridad Pública, con iautorizaci6n del Señor 
Presidente Constitucional de la República, Doctor Rbberto 
Suazo Córdova a petición del Señor Jefe de las Fuerzas Ar· 
inadas, General de Brigada Don Gustavo Adolfo Alvare7: 
Martínez, ha solicitad'O permiso para que el Mayor de Infan· 
teria D. E. M. GUADALUPE ANTONIO REYTHEL CA· 
BALLERO, pueda portar la Condeco:riación .. MEDALLA DE 
CONMENDADOR DEL EJERCITO", que le fue otorgad& 
por la Secret.aria del Ejército de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

CONSIDERANDO: Que la Sblicitud en mención ae 
ajusta a lo establecido en el Articulo 205 numeral 17 de la 
Constitución de la República. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

Articulo 1.-Conceder penniBo al Ciudadano GUA.DA· 
LUPE ANTONIO REYTHEL CABALLERO, para que pue
da porta.r la. Co~deeora.cl6n "MEDALLA DE CONUENDA· 
DOR DEL EJERCITO", que le fue ott>rgada. por la 
Secretaria del Ejército de loe Estados Unidos de Norte. 
américa. 

Artículo 2.-El preeente Decreto entrará en vigencia el 
día de su public:aclón en el Diario Oficial "La Gaceta". 
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AVISOS 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Comercio Interior, 
CERTIFICA: La Resolución que literalmente dice: 

"RESOLUCION No. 141-83".-SECRET.ARIA DE ECO· 
NOMIA. y OOMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central,' vein
tinueve de marzo de mil novecientos ochenta y tres. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de marzo de mil novecientos ochenta y tres, presentó 
ante esta Secretaria de Estado el Señor Jorge Kafie Parada, 
en su carácter de Gerente General, de Jp. Empresa DISTRI
BUCIONES UNID.AS, S. DE R. L. DE C. V., con domicilio 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Departamento 
de Francisco Mol'Uá.n, contraída a pedir que se le conceda 
a su representada. Licencia de Distribuidor, en forma Exclu
siva, eon jurisdicción en toda la República de Honduras, por 
tiempo indefinido, de la Empresa concedente UNITED DAI
RYMEN, domiciliada en Woerden, Re,pública de Holanda, 
para distribuir el productn: Leche Farro en polvo íntegra, o 
regular, e instantánea ó soluble. 

RESULTA: Que el interesado ~paña Carta de fecha 
!iete de febrero de mil novecientos ochenta y tres mediante 
la cual acredita que la Empresa Concedente UNITED D.AI
RYMEN, ha concedido a la Empresa Concesionaria DISTRI ... 
BUCIONES UNIDAS, S. DE R. L. DE C. V., la distribución 
por tiempo indefinido, en forma Exclusiva, con jurisdicción 
en toda la República de Honduras, del producto: Leche ma,r.. 
ca Fa.rm, en polvo íntegra o regular e insts.ntánea o soluble. 

CONSWERANDO: Que la Empresa DISTRIBUCIONES 
UNIDAS, S. DE R. L. DE C. V., ha cumplido con los requi
sitos que para obtener Licencia de Distribuidor, exige la Ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Ne.clonales y Extranjeras y su Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi· 
dad con lo establecido en los Decreto$ Ley No. 549 y 804: del 
24 de Noviembre de 1977 y 10 de Septiembre de 1979, res
pectivamente y BU. Reglamento. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Cbngreao Na.cional, a los nueve dfa .... 
del mea de m.&1'TD de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GlRON 

IGNACIO ALBERTO RODRIGVEZ msPJNOISAl 
Secretario 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALV ARADO 

Secretario 

Al Poder Ejecutivo 

Por Tanto: Ejeadt.ese. 

Teguefgalpa, D. C., 21 de Ka.no de 1983. 

BOBEBTO SUAm OORDOVA 

PRESIDENTE 

RE SUE LV E: 

Conceder Licencia de Distnl>uidor, en forma Exelulift. 
con jurisdicción en toda l& República de Honduras, por timo 
po indefinido, a la Empresa Concesionaria DISTRIBUCI(). 
NES UNIDAS, S. DE R. L. DE ..C. V., con domieilio en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Departamento ele 
Francisco Morazán, de la Empresa Concedente UN1'1'ZD 
DAIRYlrfEN, domiciliada en Woerden, República de Holan
da, para distribuir el producto: Leche marca Farro, en polvo 
íntegra o regular, e instantánea o soluble. Publíquese esta 
Resolución en el Diario Oficial 11La Gaceta", por cuenta del 
interesado y a la presentación del ejemplar en que eo1Ulte 
la. publicación; inscn1>ase con el Registro respectivo que aI 
efecto lleva la Dirección General de Comercio lnterior.
N otifíquese.- (Sello y Firma) GUSTAVO ADOLFO ALFA· 
RO, Ministro de Economía.-(Sello y Firma.) MARIO AQUI· 
LES UCLES HERRERA, Oficial Mayor". 

Y para los fines que al Interesado convengan, extiem1o 
la presente en la. ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, & 
los seis días del mes de abril de mil novecientos ochenta 1 
tres. 

22 A. 83. 

JOBGE BIJBEN OOOOY JfON<JADa. 
Director General de Comercio 

Interior 

CERTIFICACION 

El infrascrito. Director General de Comercio Int.erior, 
CERTIFICA: La Resolución No. 376-82 .. que literalmente 
dice: 

"RESOLUCION No. 376-82, SECRETARIA DE JIX). 
NOMIA Y COMERCIO, Tegucigalpa. Distrit.o Central, 61 
de noviembre de mil novecientos ochenta y doe. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha et8tlo 
de junio de mil novecientos ochenta. y dos, presentó ante eeta 
Secretaria. de Estrado el Licenciad,, FaustJno Lafnez llejla, 
en su carácter de Apoderado Legal, de la empresa SOCll
DAD FARM.ACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., 
con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central. 
Departamento de Francisco Monlzárl.; contraída. a pedir que 
se le conceda a su representada Licencia de Distn"buidor, • 
fbrma Exclusiva, con jurisdicción en toda la Rep6.bllo& de 
Honduraa, por tiempo indefinido, de Je empresa conceda 
HACDONALD GREENLEES LTD., domicilia.da en Ma. 
burgh?.... Sc~and, para distn"buir los productos: Whilklea Clt 
Pe.rr, l'TeSldent Claymore y Sandy Macdonald. 

RESULTA: Que el interess4> acompaña Cart.81 de fe
chas 29 de noviembre de 1978 y 25 de abril de 1982, mediante 
las cualelt acredita que la empresa concedente KA.a» 
NALD GREENLEES LTD., ha concedido a Ja. em~ _. 
cesionaria SOCIEDAD F ARMACEUTICA INTERNACIO
NAL, S. A. DE C. V .. , Ja distn1>uci6n por tiempo indefinilo. 
en forma Exclusiva, con jurisdicci6n en toda la República di 
Honduras, de k>s productos: Wh.iskies Old Pa.rr, Presklent 
Claymore y Sandy Macdonald 

CONSIDERANDO: Que la empreaa. SOClEDAD J'Al
l4ACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., ha eum
plldo con los requisitos que para obtener Licencia de Dlltri
buidor, exige Ja Ley de Representantes, DistribuidoN 1 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjera.a y su ... 
glamento. 

POR TANTO: Fata Secretaria de Estadt> de conf0191" 
dad con lo establecido en los Decretoa Ley No. 549 y 80& 4tl 
24 de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 19'19, relplt
tivamente y su Reglamento. 

RESUELVE: 

Amilear Cafl&IHo s.. Conceder Licencia de Distribuidor, en forma Exelililia. 
con jurisdicci6n en toda la República de Honduru, por timo 
po indefinido, a la empresa concesionaria SOCIEDAD J'Al

Secretario de Estado en Jos Despachos de Defensa N.a- MACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V .• eon c118-
c:ional Y Seguridad Pública. eilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Deputa. 
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mento de Francisco .Morazá.n. de la empresa concedente MAC.. 
DONALD GREENLEES LTD., domiciliada. en Edimburgh, 
Scotland. para distribuir los productos: Whiskies Old Parr, 
President, Cla.ymore y Sandy Macdonald. Publfquese esta 
Reeoluclón en el Diario Oficial "La Gaceta", por cuenta del 
tntsresado y a Ja presentación del ejemplar en que conste la 
pa.blicaci6n; inscnñase en el Registro respectivo que al efec· 
to lleva la Dirección General de Comercio Interior.-NCYI'I· 
J'IQUESE: SELLO Y FIRMA. GUSTAVO ADOLFO Alr 
l'ARO. MINISTRO DE ECONOMIA. SELLO Y FIR~ 
llARIO AQUILES UCLES HERRERA. OFICIAL MAYOR." 

Y para los fines que al interesado convengan, extiendo 
la presente en la ciudnd de Tegucigalpa, Distrito Central, a. 
lol veintiocho días del mes de marzo de mil novecientoa 
Gdlenta y tres. 

22 A. 83. 

IORGE BlJBEN GOOOY MONCADA. 
Director General de Comercio 

Interior 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Comercio Interior, 
CERTIFICA: La Resolución No. 373·82, que literalmente 
dice: 

"RESOLUCION No. 373-82, SECRETARIA DE ECO
NOMIA. Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central. once 
de no'Viembre de mil novecientos ochenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha cuatro 
de junio de mil novecientos ochenta y dos, presentó ante esta 
Secretaria de Estado el Licenciado Fautino Laínez Mejia, en 
IU carácter de Apodera.do Legal de la empresa SOCIEDAD 
FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., con 
domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, De
partamento de Francisco Morazán, contraída a pedir que se 
le conceda a su representada Li~encia de Distribuidor, en 
forma Exclusiva, con jurisdicción en toda la República de 
Honduras, por tiempo indefinido, de la empresa concedente 
cntEX. S. A., domiciliada en Munchenstein, Suiza, para 
distribuir los productos: Que se detallan en lista adjunta a 
la solicitud. 

1 

RESULTA: Que el interesado acompaña Carta. de fecha 
ftln.titrés de abril de mil novecientos setenta y nueve, me
diante la cual acredita que la empresa concedente CIMEX, 
l. A., ha concedido a la empresa concesionaria SOCIEDAD 
FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., la 
Representación y Distribución por tiempo indefinido, en for
ma Exclusiv, con jurisdicción en toda la República de Hon· 
duras, de los productos: Que se detallan en lista adjunta a 
a solicitud. 

CONSIDERANDO: Que la empresa SOCIEDAD FAR .. 
llACEUTICA INTERNACION.An, S. A. DE C. V., ha cum
Dlido con los requisitos que para obtener Licencia de Distri
buidor, exige la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y su Re
glamento. 

POR TANTO: Esta Seeretariá. de Estado, de conformt-. 
dad coo lo establecido en los Decretos Ley No. 549 y 804 del 
24 de Noviembre de 1977 y 10 de Septiembre de 1979, r~ 
peetivamente y su Reglamento. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia de Distribuidor, en forma Exclusiva. 
ean jurilldiect6n en toda la República de Honduras, por tlem
p> Indefinido, a la empresa concesionaria SOCIEDAD FAR
KACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., con do
nildllo en Ja ciudad de. Tegncigal~ Distrito Centnl, Depar
tamento de Francisco llorazán, de la empresa concedente 
t;:DIEX, S. A., domicillada en Munchenstein, Suiza, para 
dlM:ribuir los produeU>a: Que se detallan en lista adjunta a 
Ja aolicitud. Publfqueae esta Resolución en el Diario Oftcial 
"l.& Gaceta", por cuenta del interesa.do y a la presentación 
del ejemplar en que eonate la publfmcl6n; bulcrfbaae en eJ 
llepmtro respectivo que al efecto lleva la Dirección General 
de Comereio Interior.-NOTIFIQUESE: SELLO Y FIRM'A. 

GUSTAVO ADOLFO ALFARO. MINISTRO DE ECONO
MIA. SELLO Y ~ MARIO AQUILES UCLES HE
RRERA. OFICIAL MAYOR..'' 

Y para los ímes que al interesado convengan, extiendo 
la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
ltls veintinueve diaa del mes de marzo de mil novecientm 
ochenta '1 tres. 

22 A. 83. 

IOBGE BUBEN GODOY MONCADA. 
Director General de Comercio 

Interior. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Comercio Interior, 
CERTIFICA: La Re.solución No. 365-82, que literalmente 
dice: 

"RESOLUCION No. 365-82, SECRETARIA. DE ECO
NOMIA Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, nue
ve de Noviembre de mil novecienb:>s ochenta y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha cuatro 
de junio de mil novecientos ochenta y dos, presentó ante esta 
Secretaria de Estado el Licenciado Faustino Lafnez Mejía.. 
en su carácter de Apoderado Legal de la empresa. SOCJE.. 
DAD FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., 
con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
Departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir que 
se le conceda a su representada Licencia de Distribuidor, en 
forma Exclusiva, con jurisdicción en toda. la República. de 
Honduras, por tiempo indefinido, de la empresa concedente 
JUSTERINI & BROAKS LTD., domiciliada en London En· 
gland, para distribuir los productos: Whiskies J & B y R<>
yal Ages. 

RESULTA: Que el interesado a.c.ompaña Carta de fe
cha 18 de agosto de 1981, mediante la cual acredita que la 
empresa concedente JUSTERINI & BROAKS LTD., ha con
cedido a la empresa concesionaria SOCIEDAD F ,ARMA .. 
CEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., la distrlbu· 
c1ón, por tiempo indefinido, en forma Exclusiva. con juris
dicción en toda la República de Honduras de los productbe: 
Whiskies J & B y Royal Agea. 

CONSIDERANDO: Que la empresa SOCIEDAD FAR
M.ACEUTICA. S. A. DE C. V., ha. cumplido con los requisi
tos que para obtener Licencia de Distribuidor, exige la Ley 
de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales iy Extranjeras y su Reglamento. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estadn de confornü
dad c.on lo establecido en loe Decretos Ley NQ. 549 y 804 del 
24 de noviembre de 1977y10 de septiembre de 1979, reRpee-
tlvamente y su Reglamento. 

RESUELVE: 
Conceder Licencia de Distribuidor, en forma Exclwdya, 

con jurisdicción en toda la República de Honduras, por ttem.. 
po Indefinido, a la empresa concesionaria SOCIEDAD FA.R. 
MACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., con tb
micWo en la Ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, Depar-
tamento de Francisco llora.zán, de la empresa ctmcede:nte 
JUSTERINI & BRDAKS LTD., domiciliada en London_ En
gl&nd, para ttistrlbuir loa productos: Wbisldes J &: B y Royal 
A.ges. Publlquese esta Resolución en el Diario Oftclal "La 
Gaceta", por cuenta del interesado y a la presentación del 
ejemplar en que d>nste la publicación; lnscribaae en •I Re.. 
gistro respectivo que al efect.o lleva la Dirección General de 
Comercio Interior.-NOTIFIQUESE: SELLO Y FIRllA. 
GUSTAVO ADOLFO ALFARO, MINISTRO DE ECONO
KIA.-SELLO Y FIRll.A, MARIO AQUILES UCLES BE
RRERA. OFICL\L MAYOR''. 

Y para los fines que al interesado eonvenran. extiendo 
la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, & 

)oe velnt:IDcho dfaa c1el mea de man.o de mil novecientos 
ochenta y tr-. 

11.&.. 

I08GE BUBEN GODOY MONCADA. 
Director General c1e ewwwwe1u 

Interior. 
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CERTIFICACION CERTIFICACION 

El lnfrucrito, Director General de Comercio Interter, El infrascrito, Director General de Comercio Interior, 
C'llRTlFICA: La Resolución No. 385-82, que literalment.o CER'ID"ICA: La Resolución No. 374-82, que literalmente 
dice: dice: 

"RF.SOLUCION No. 385-82, SECRETARIA DE ECO
NOMIA Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, vein· 
tid6s de noviembre de mil Dbvecientos ochenta y dos. 

• VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha cuatro 
de junio de mil novecientos ochenta y dos, presentó ante 
esta Secretaria de Estado, el Licenciado Fa.ustino La.ínez Me~ 
jfa., en su carácter de Apoderadt> Legal de la empresa. SO
CIEDAD FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE 
C. V., con domicilio en la. ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central Depe.rtamento de Francisco Mora.zán, contraída a 
pedir qoo se le conceda. a su representada Licencia de Di&
tributdor, en forma Exclusiva, con jurisdicción en toda la 
República. de H'onduras, por tiempo indef'mido, de la empresa 
concedente CHARLES TANQUERAY & COMPANY, LTD .• 
domiciliad& en London, England, para distribuir los produc· 
tos: Gin Tanqueray y demás Licores. 

RESULTA: Que el interesado acompaña. Carta de fe-
cha diecisiete de octubre de mil novecientos setenta y ocht>, 
~dlante la cual acredita que la empresa concedente CHAR
LES TANQUERAY & COMPANY L'rD., ha concedido a la 
empresa concesionaria SOCIEDAD F ARMACEUTICA IN
TERNACIONAL S. A. DE C. V., la distribuci6n, por tiempo 
l:n.definldo, en forma Exclusiva ct>n jurisdicción en toda la 
Repó.blica de Honduras, de sus productos. 

CONSIDERANDO: Que la empresa SOCIEDAD FAR
JLACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., ha cum
pHdo con los requisitos que para obtener Licencia de Dlstrl· 
huidor, exige la Ley de Representa.ntest Distribuidores Y 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras y BU Re
glamentb. 

POR TANTO: Esta Secretarla de F.stadt> de conforml· 

.. RESOLUCION No. 374-82, SECRETARIA DE JX». 
NOMIA Y COMERCIO, Tegucigalpa. Distrito Central, clies 
de noviembre de mil novecientos ochent.a 'Y dos. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha cuatro 
de junio de mil novecientos ochenta y dos, presentó ame 
esta Secretarm. de Estado el Licenciado Faustino IAúms 
Mejía, en su carácter de Apoderad'O Legru, de la emprt9 
SOCIEDAD FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. 
DE C. V., con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, Departamento de Francisco Moru.án, contraída a 
pedir que se le conceda a su representa.da Licencia de Distri
buidor, en forma Exclusiva, con jurisdicción en tnda. la Re
pública de Honduras, por tiempo indefinido, de la emprea 
concedente RO'ITA RESEARCH LABORATORIUM, S.P.A.., 
domiciliada en Milana, Italia, para distribuir los productol: 
Jetepar, milid, neowrizan/ pratt>fosfin, viartril) muconux, 1 
todos los demis que fabnque. 

RESULTA: Que el interesado acompaña Carta de fecbl 
diez y seis de septiembre de mil novecientos setenta y siet.e, 
mediante la cual acredita que la empresa concedente RO'rl'A 
RESEARCH LABORATORIUM, S. P. A., ha concedido a 1a 
empresa concesionaria SOCIEDAD F .ARMACEUTICA IN
TERNACION AL, S. A. DE C. V., la distribución por tienlpt 
indefinido, en forma Exclusiva., con jurisdicción en toda Ja 
República de Honduras, de todos sus productos. 

CONSIDERANDO: Que la empresa SOCIEDAD· l'Alt· 
MACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., ha emn. 
plido con los requisitos que para. nbtener Licencia de Diltrt. 
huidor, exige la Ley de Representantes, J:?istribtúdoree J 
Agentes de Empresas Nacionales y ExtranJeras y su tte.. 
glamento. 

dad con lo est.ablecldo en los Decretos Ley No. M9 Y 804 del POR TANTO: Fata Secretarla de Estado de confoftnl. 
M de noviembre de 1971y10 de septiembre de 1979, respee· dad con lo establecido en los Decretos Ley No. 549 y 804 del 
tlvamente 1811 Reglamento. 2-t de noviembre de 1977y10 de septiembre de 1979, ~ 

RESUELVE: 

Oonceder Licencia de Distribuidor, en forma Excluatva, 
con jwisdieción en toda la República de Honduras, por tiem• 
po tndef'mido, a la empresa concesionaria SOCIEDAD FAR· 
MACEUTICA INTERNACIONAL, s. A. DE c. v.t eon &> 
mlcilk> en la ciudad de Tegucigalpa, Distrit.o Central, Depar
ta.mento de Franei8co Morazin. de 1a empresa coneedente 
CHARLES T.ANQUERAY & COMPANY, LTD., domiciliada 
en London, England, para distribuir los productos: Gin Tan· 
quera.y y demis Licores. Publlquese esta Resolución en el 
Diario Oficial "La Gaceta". por cuenta del interesad-.:> y s la 
presentación del ejemplar en que conste la publicación, m. 
erfbue en el Registro respectivo que al efecto lle'V'a la Dt
reccf6n General de Comercio Interior.-NOTIFIQUESE: 
SELLO Y FIRMA. GUSTAVO ADOLFO ALFARO, MINIS
TRO DE ECONOMIA Y COMERCIO. MARIO AQUILES 
UCLES HERRERA. OFICIAL MAYOR." 

tivamente y su Reglamento. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia de Distribuidor, en forma Ex.c1ulha. 
eon jurisdicci6n en toda la República de Honduraa, lb' tiem
po Indefinido, a la empresa concesionaria SOCIEDAD FAI· 
MACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., con dod
cilio en la ciudad de Tegucigalpa., Distrito Central, Depll'tlw 
mento de Francisco Morazán. de la empresa CQieedellfe 
ROTTA RESEARCH LABORATORIUM, S. P. A., ~ 
da en ICtlana, Italia, para distribuir los productos: Eteper. 
milid. neo lll'Uan, pratofosfin, viarlril, mucoflux, y todol lGI 
demás que fabrique. Publíquese esta Rest>lución en el Diado 
Oficial "la Gaceta", por cuenta del interesado y a la pre
sentación del ejemplar en que con~e la publicación; lDIClf. 
base en el Registro respectivo que al efecto lleva la. Direcel6D 
General de Comercio Interior.-NOTIFIQUESE: SELLO Y 
FIRMA. GUSTAVO ALFARO. MINISTRO DE ECONOML\ 
SELLO Y FIRMA. MARIO AQUII..ES UCLES HERRD.A. 
OFICIAL MAYOR." Y para loe fines que al intereaado convengan, extiendo 

la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
Jos veintiocho dias del mes de marzo de mil novecientos 
ochenta y trea. Y para los fines que al interesado convengan, extiendt 

la presente en la ciudad de Tegucigalpat Distrito Central 1 
los veintinueve días del mes de marzo de mil noveelelttc. 

mBGE BUBEN GODOY HONCADA, ochenta Y tres. 

22.A.D. 

Director General de Comercio 

Interior. 

22 A. 88. 

JOBGE BUBEN GODOY MONCA.DA. 
Director General de Comereio 

Interior. 
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CERTIFICACION 

Bl infrascrito, Director General de Comercio Interior. 

POR TANTO: Esta Secreta.ria de F8tado de conformi
dad con lo establecido en los Decretos Ley No. 549 y 804. del 
24 de noviembre de 1977 y 10 de septiembre de 1979, respec
tivamente y su Reglamento. 

Cl&TD1ICA: La Resolución No. 377--82, que literalmente 
&e: 

~LUCION No. 377-82, SECRETARIA DE ECO
NOllIA Y COMERCIO, Tegucigalpa, Distrito Central, nueft 
ele Ddriembre de mil novecientos ochenta y dt>s. Conceder Licencia de Distribuidor. en forma Exchudva, 

con jurisdicción en toda la República de Honduraa, por tiem-
VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha cuatro 

de junio de mil novecientos ochenta y dos, presentó ante esta 
Seeretaria de Estado el Licenciado Faustino La.inez Mejia, 
ea su carácter de Apoderado Legal, de la empresa SOCIE
DADFARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., 
aa domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
Departamento de Francisco Morazán, contraída a pedir que 
ae le conceda a su representada Licencia de Distribuidor, en 
ftJl'ma Exclusiva, con jurisdicción en toda la República de 
Honduras, por tiempo indefinido, de la empresa concedente 
COMP'rom HOUVEAU DE LA PERFUMERIE (HER .. 
Km), domiciliada en Levallois, Francia. pan. distribuir los 
¡nducOOe de: Perfumería y Tocador. 

. RESULTA: Que el interesado acompaña Contrafo de 
fetlla once de octubre de mil novecientos setenta y eiete. 
mediante el cual acredita que la empresa concedente COllP
TOm NOUVEAU DE LA PERFUMERlE (HERMES), ha 
eaaeedido a la empresa concesionaria SOCIEDAD F ARMA
CIJUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., la distribu
ci6n por tiempo indefinido, en forma Exclusiva, con jurisdic-
6 en toda Ja República de Honduras, de los productos de: 

po indefinido, a la empresa concesionaria SOCIEDAD FAR
MA.CEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., con do. 
micilio en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, Depar
ta.ment.o de Francisco Morazán, de la empresa concedente 
COMPTOIR NOUVEAU DE LA PERFUMERIE (HER
MES) , domiciliada en Levallois, Franci&, para distribuir loa 
productos de: Perfumerla ty Tocador. Publiquese esta Reso
lución en el Diario Oficial "La Gacet.a." por cuenta del inte
resado y a la presentación del ejemplar en que conste la pu
blicación; inscriba.se en el Registro respectivo que al efecto 
lleva la Dirección General de Comercio Interior.-NOTIFI
QUESE: SELLO Y FIRMA. GUSTAVO ADOLFO ALFAR.O. 
MINISTRO DE ECONOMIA. SELLO Y FIRMA. MARIO 
AQUILES UCLES HERRERA. OFICIAL MAYOR". 

- Perfmneria y Tocador. 

Y para los fines que al interesa.do convengan, extiendo 
la presente en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a 
los veintiocho días del mes de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres. 

CONSIDERANDO: Que la empresa SOCIEDAD FAR· 
JIACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. DE C. V., ha cum
plldo con los requisittis que para obtener Licencia de Dfstri· 
11aktor, exige la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Apntea de Empresas Nacionales y Extranjeras y su Re-
glamento. 22 A. 83. 

TJTUL08 BUPLB'l'OBIOB 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de Jo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que se 
han presentado ante este Despacho 
los senores Juan Antonio Flores 
Juánez, Labrador y Martina Flores 
Juánez, de oficios domésticos, cono
cidos también como Juan Antonio 
Juánez y Martina Juánez, mayores 
de edad, solteros y de este vecindario, 
solicitando Título Supletorio sobre el 
mmueble que a continuación se 
describe: Parcela de terreno de natu
raleza suburbana, de dominio privado 
ubicado en el lugar denominado Las 
Vegas, jurisdicción de Comayagüela, 
en este Distrito Central, que mide y 
colinda especialmente: Al Norte, 
19.M metros, con terrenos que fueron 
de Petrona Verde, ahora de la Lotl
ficadora anexo Las Vegas; al Sur, 
32.16 metros con propiedad que fue 
de Arcadia Valladares, ahora Colonia 
Lu Vegas, camino de por medio; al 

Este, 13.82 metros, con terreno que 
fue de Concepción Juinez; y, al 
Oeste, 20.48 metros con terreno de 
Petrona Verde, calle de por medio. 
Tiene como mejoras una casita anti
gua de madera, cercado el terreno por 
todos sus rumbos con piedra y alam
bre. Tiene una área de 323.80 metros 
equivalente a 464.42 varas cuadra
das. Hubieron la posesión del inmue
ble descrito como herederos ab 
intestato de su difunta madre, señora 
Francisca Juánez Barahona. Para 
acreditar l& posesión pacifica y no 
interruqipida, ofrecen la información 
de los testigos Alberto Pérez, casado, 
Labrador, Concepción Juánez Mén
dez, soltera, de oficios domésticos, y 
Moisés Sánchez Hernández, casa.do, 
Licenciado, todos mayores de edad y 
de este vecindario. - Tegucigalpa, 
D. C., 3 de febrero de 1983. 

R.W. Dorio Ntiia 

Secretario. 

211' .. ,ZIM.,•A.D. 

JOBGE BUBEN GODOY MONCADA, 

Director General de Comercio 

Interior. 

La infrascrita, Secretaria del J'µs
gado Segundo de Letras Depart> 
mental de Cboluteca, hace •ber: 
Al público en general y para los 
efectos de ley, que en esta fecha el 
señor Santos Emeterio Corrales La
gos, ha solicitado Titulo Supletorio 
de los siguientes lotes o parcelas. a) 
Lote de dos manzanas, correspondien
te al común de Santa Lucía de Yu
culimay, jurisdicción de Oroeuina y 
delimitado así: Por el Norte: Con 
propiedad de la señora Celia y En
gracia Osorto; por el Sur: Con el 
señor Santos Osorto; y camino 4e 
por medro; por el Oriente: Con el 
señor Mode.sto Osorto; y por el Oc
cidente: Con Modesto y Santos 
Osorto, fue comprada al seftor TI-
moteo Osorto Espinal. b) Otro lote 
de dos manzana.a con cercas de pie
dras y barrancas naturales y recibe 
el nombre de El Caliche, ca.serio Lu 
Pitas, de la misma comprensión de 
Yuculimay 'Y limita así: Por el Norte: 
con el señor Santos Osorto Sinehes. 
carretera de por medit>; por el Sur: 
Con Santoe O.Orto, por el Oriente: 
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Con Modesto Osorto y por el Occi
dente: Con Engracia Osorto, habien
do travesía medianera que pertenece 
al solicitante. b) Lote en el mismo de 
Santa Lucía de Yuculimay, jurisdic
ción de Orocuina como los anteriores, 
de tres manzan~ de extenmón sai
perficial, lo compró al señor Santoa 
Lagos y Lagos y lhnita asf: Norte y 
Oriente: Con propiedades de Santos 
Herrera; por el Sur; Con propiedad 
de don Fausto Lagos, y Petrona Por
tillo: y por el Occidente: Con propie
dad de don Santos Lagos, e Isidra 
LagtlS, ahora de sus herederos; y e) 
otro lote que tiene aproximadamente 
una manzana de extensión, ubieado 
en el mismo sitio. fue comprada a 
Emilia Lagos Sánchez, y limita ast: 
Por el Norte: Con propiedad de don 
Fausto Lagos, y saca de agua de pbr 
medio; por el Sur: Con propiedad de 
la señora Rubenia y Francisco Lagos; 
por el Oriente: Con camino real que 
conduce al caserío de Yuculimay y 
por el Occidente: Con el señ'Or Faus-
to Lagos. Ha ofrecido las declaracio
nes de los testigos siguientes: Este
ban Ordóñez, Santos Hipólito Porti
llo Baca, Isabel Lagos Osort'o y Ale
jandro Portillo. todos mayores de 
edad. propietarios de bienes raíces y 
del mismo veeindario.-Choluteca. 10 
de marzo de 1983. 

Mercedes S. d@ Núñ~ 

Sri& 

22 M., 22 A. y 23 M. 83. 

MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito Registrador de la 
Propied~d Industrial,· hace saber: 
Que con fecha primero de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Ejecu
tivo.-Secretaría rlp Economía.-En 
representación de la compañía. LOC

TITE CORPORATION, una corpon
ción organizada y existente bajo laR 
leyes del Estado de Connecticut, ma
nufactureros. industriales y comer

ciantes domiciliados en v con oficinas 
en 705 North Mounta.in Rnad, Ne
wington. Connecticut 06111, Estados 
U nidos de América. según el poder 
que obra en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente eom~ a 
solicitar el registro y depósito de la 

marca de fábrica que consiste en ''L" 
LOGOTIPO (ºL" LOGO), según el 

clisé y dentro de la Clase 16, como 
marca nacional hondureña, marca. 
que sin distinción de ta.maño, o color, 
.ampara, distingue y protege: Papel 
y artículos de papel, cartón y artícu
los de cartón; impresos, diarios "1 
periódicos, libros, artículos de encua
dernación; fotografía; papelerí~ ma
terias adhesivas (para papelería); 
materiales para artistas; pinceles; 
máquinas de escribir y de oficina 
(excepto muebles); material de ins
trucción o de enseñanz.a (excepto apa. 
ratos); naipes; caracteres de impren
ta; clisés; marca que se aplica o fija 
a Jos productos y artículos mismos 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria para 
toClo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa, 
D. C .. treinta y uno de enero de mil 
novecientos nchenta ~ tres.-(f) Jor
ge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para Jos 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 
1• de marzo de 1983. 

C'llllilo Z. Bendeck P., 
28 M. 11 v 22 A. 83. Registrad·or. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha catorce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 

~===========:::::;==:::::::::=====::======= 

PA'RA MEJOR SEGURIJ.AD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equiv<:>caciones. 

·LA DIRECCION 

marca de fábrica. - Documentol.
Señor Ministro de Economía y e.o.. 
mercio.-Yo. Jorge Mauricio Gutié
rrez Fléfil, mayor de~ cuado, 
Licenciado en Derecho, con eolegia
cíón N9 1562 del Colegio de Abogadal 
de Honduras. y de este dorJdcilio, 
actuando en mi caráct.er de replelen
tante legal de la empresa "Pitltwu f 
Ba.rnices Rio B'lanco, S. de B. L.t•, 
del domicilio de San Pedro Sula, de
dicada. a la fabricación de pintu?ut 
barnices, lacas y otros productos in
herentes, muy respetuosa.mente com~ 
parezco ante Usted a solicitar ae 
registre la mar.ca de fábrica y diaño 
que a continuación se detalla: El 
dibujo de una corona con la palabra 

P.V.A. 
SUPER DELUX 

PINTURAS en su interior, luego un 
óvalo con las palabras RIO BLANCO 
en su interior. debajo del mismo las 
palabras Pinturas y Barnices Rlo 
Blanco, Honduras, C. A. y de úJtimo 
un rectángulo en su interior las 
palabras p.v.a. SUPER DELUX, tan
to Jos dibujos como las palabras serán 
de distintos colores. El producto que 
se solicita es de la Clase 2 y la cual 
se aplica a lo solicitado, también a 
cajas o empaques que contienen IOll 
mismos. grabándolos, imprimiéndo
los, por medio de etiquetas que ee les 
adhieren y en cualquier otra forma 
apr-opiada en eJ comercio. _.i\,compaño 
a la solicitud 20 ejemplares, un clisé, 
carta poder que pido se razone y &e 

me devuelva, y demás documentos de 
ley. Fundo la presente en la Ley de 
Marcas de Fábrica. Al señor Ministro 
pido: Admitir la presente solicitud, 
dule el trámite de ley correspondien· 
te y resoJver de conformidad, regis
trando la marca de fabrica que ee 
solicita.~Tegucigalpa, D. C. veinti· 
cuatro de febrero de mil novée.ienU. 
echen ta y tres.~ ( f) Jorge Mauricio 
Gutiérrez Fléfil". Lo que se pone en 
conocimiento del público para lOI 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C.; 
14 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador 

11 y 22 A. y 3 M. 83. 
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de marzo del 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 
marca. de fábrica. - Documentos.
Señor Ministro de Economía y Comer
cio.-Yo, Jorge Mauricio Gutiérrez 
Fléfil, mayor de edad, casado Licen-

' ciado en Derecho, con Colegiación N~ 
1562 del Colegio de Aboga.dos de Hon
duras, y de este domicilio, actuando 
en mi carácter de representante legal 
de la empresa "PINTURAS Y BAR
NICES RlO BLANCO, S. de R. L, 
del domicilio de San Pedro Sula, dedi
cada a fabricación de pinturas, barni
ces, lacas y otros productos inheren
tes, mury respetuosamente comparez
co ante usted a solicitar se registre la 
marca de fábrica y diseño que a con
tinuación se detalla: el dibujo de una 
corona con la palabra Pintaras en su 
interior, luego un óvalo con lu 
palabras RIO BLANCO en su inte
rl01', debajo del mismo las palabras 
Pinturas y Barnices Río Blanco, Hon
duras, C. A., y de último un rectán
gulo en su interior las palabras es
malte SUPER DELUX, tanto loa di
bujos como las palabras serán de 

ESMALTE 

SUPER DELUX 

distintos colores. El producto que se 
solicita es de la Clase 2, y la cual se 
aplica a lo solicitado también a cajas 
o empaques que contienen los mismos 
grabándolos o imprimiéndolos por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Acompaño a la 
solicitud 20 ejemplares, un clisé, Car· 
ta Poder que pido se razone y se me 
devuelva iy demás documentos de ley. 
Fundo la presente solicitud en la Ley 
de Marcas de Fábrica. Al señor Mi
nistro pido: Admitir la presente soli
citud, darle el trámite de ley corre&
pondiente y resolver de conformidad 
registrando la marca de fábrica que 
ae solicita.-Tegucigalpa, D. C .. vein· 
tieuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y tres.-(f) Jorge Mauricio 
Gutiérrez Fléfil". Lo que se pone en 
eanocim.iento del público para loa 

efectos de ley.-Tegucigalpa. ~- C 
14 de mano de 1983. 

Cam.ilo Z. Bendeck P .• 
Registrador. 

lly22A.y3K.83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de marzo del 
presente año, se admiti6 la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de 
marca de fábrica. - Documentos.
Señor Ministro de Economía y Comer
cio.-Yo, Jorge Mauricio Gutiérrez 
Fléfil mayor de edad, casadot Licen-

' ciado en Derecho, con C.olegiación Nº 
1562 del Colegio de Aboga.dos de Hon
duras, y de este domicilio, actuando 
en mi ca.rá.cter de representante legal 
de la empresa "PINTURAS Y BAR
NICES RIO BLANCO, S. de R. L., 
del domicilio de San Pedro Sula, dedi
cada a fabricación de pinturas, barni-
ces, lacas y otros productos inheren
tes, muy respetuosamente comparez-~ 
co a.nte usted a. solicitar se registre la 
marca de fábrica y diseño que a con
tinuación se deWla: el dibujo de una 
corona con las palabras PinttUU8 en 
su interior. luego un óvalo con las 
palabras RIO BLANCO en su inte
rior, debajo del mismo las palabras 
Pinturas y Barnices Río Blanco, Hon
duras, C. A., y de último un rectán
gulo en su interior las palabra.a p.v.a. 
INTERMEDIA. tanto lOs dibujos co-

mo las palabras serán de distintos 
colores. El producto que se solicita 
es de la Clase 2, y la cual se aplica 
a lo solicita.do, también a cajas o 
empaques que contienen ~os mismost 
grabándolos o imprimiéndolos por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Acompaño a la 
solicitud 20 ejemplares, un clisé, Car
ta Poder que pido se razone y se me 
devuelva y demás documentos de ley. 
Fundo Ja preaente solicitud en la Ley 
de Marcas de Fibrica. Al aeñor Mi-

PARA MEJOR SEGURIJAO 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipoqrcdia 

Nacional 

LA DIRECCION 

nístro pido: Admitir Ja presente soli
citud, darle el trámite de ley corres
pondiente y resolver de conformidad 
registrando la marca de fábrica que 
se solicita.-Tegueigalpa, D. C., vein
ticuatro de febrero de mil novec\~toa 
ochenta y tres.-(f) Jorge Mauricio 
Gutiérrez Fléfil". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador, 

11 y 22 A. y 3 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace eaber: 
Que con fecha. veinticinco de febrert> 
del presente año, se admitió l& aollci
tud que dice: ".Regietro y dep6sito de 
una marca. de fábrica.-Poder Ejecu
tivo.-Secretaría de Economia.-En 
representación de Ja Compañia LOC
TITE CORPORATION, una corpora
ción orga.nizada y existente bajo las 
leyes del Est.ado de Connectieut ma-

' nufactureros, industriales y comer-
ciantes con oficinas en 705 North 
M:ountain Road, Newington, Connec
ticut 06111, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder razonado que se 
acompaña, respetuneamente compa
rezco a solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica que consiste 
en "L" LOGOTIPO ("L" LOGOl, 

según el clisé y dentro de la aaae 17, 
conforme al adjunto certificado de 
Registro No. 89, 879 con fecha 19 de 
septiembre de 1978, extendida por la 
Oficina de Patentes de Austria., mar· 
ca que sin diatinción de tama&>., o 
color, ampara, distingue y protege: 
Gutapercha. goma elútlca, bUata, ., 

1 
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sucedáneos, objetes fabricados con 
estas materias que no estén compren
didos en otras claaes; hojas, placas y 
varillas de materias plásticas (pro
ductos semiela.borados); materia que 
sirven par.a calafatear, cerrar eon 
estopa y aislar; amianto, mica y sus 
productos; tubos flexibles no metáli
cos; marca que se aplica o fija a los 
productos y artícuJbS mismos por 
medio de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estampados, estar
cidos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todb 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Teguciga1pa, D. C., 
treinta y uno de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en cont>
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D C 25 de 
febrero de 1983. 

OJ.milo Z~ Bendeck P., 

28 M. 11 y 22 A. 83. Registmdt>r. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de febrero 
del presente año, se admitió la solici~ 
tud que dice: "Registro ty depósito d-e 
una marca de fábrica.-Poder Ejecu
tivo.-Secretaría de Economía.-En 
representación de la Compañía LOC
TITE CORPORATION, una corpora
ción organizada y existente bajo las 
leyes del Estado de Connecticut, ma
nufactureros. industriales y comer
ciantes domiciliados en y con nficinas 
en 705 North Mountain Road. Ne
win~on. Connecticut 06111, Estados 
Unidos de América, según el poder 
razonado que se acompa.ila, respetuo
samente compareZC't> a solicitar el re
gh~tro y depósito de la marca de fá-

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc-

ción den aviso a ésta, para 

evitar después r.eclamos. 

LA DIRECCION 

brica. que consiste en "L" LOGOTI· 
PO ('~·· LOGO), aegún el clisé y 

dentro de la Clase l, conforme al ad
junto Certificado de Registro No. 89, 
879 con fecha 19 de septiembre de 
1978, extendido por la Oficina de Pa· 
tentes de Austria, marca que sin dis
tinción de tamaño, o ct>lor, ampara. 
distingue y protege: Productos quí
micos destinados a la industria, la 
ciencia, la fotofrafía, la agricultura, 
la horticultura, la silvicultura. Resi
nas artificiales y sintéticas, materias 
plásticas en bruto (en forma de polvo, 
líquid'O o pasta); abonos para las tie
rras (naturales y artificiales); com
posiciones para extintores; baños y 
preparaciones químicas para solda
duras; productos químicos destinados 
a conservar loS alimentos; materias 
curtientes, sustancias adhesivas desw 
tinadas a la industria; marca que se 
aplica o fijp a los productos mismos 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes. estampados, es
tarcidos, y en Jas otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. - Tegucigalpa. 
D. C .. treinta y uno de enero de mil 
novecientos ochenta y tres.-(f)Jor
f!e FideJ Durón".-TéguciggJpa, D. C. 
25 de febrero de 1983. 

Di.milo z. Bendeck P., 

Begistrad.or. 

28 'M. 11 y 22 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha catorce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ºSe solicita registro y de
pósito de una marca de fábrica.
Señor Registrador de la Propiedad 
Industrial. - Yo, Edmundo Adbnay 
Fajardo Lara. mayor de edad. casa· 
do, Abogado y Notario, con Tarjeta 
de Colegiación Profesinnal Número 
0787, del Colegio de Abogados de 
Honduras. con dirección de mi Bufete 
Profesional en el segundo piso del 
Edificio Banco de Honduras, ]ocal 
205 de esta ciudad y del domicilio de 
San Pedro Sula, Cortés, de tránsito 

por esta ciudad, con Carnet del Re
gistro Tributario Nacional Número 
EQHM7Q-Q; Constancia de Pago 
del Impuesto Sobre la Renta Númeto 
0108940, accionando en mi coodieióu 
de Apoderado Especial de la Sociedad 
Mercantil "CREACIONES NACHER, 
S. de R. L/'. con domicilio en la cfu.. 
dad de San Pedro Sula, Cortés, la 
cual tiene asentada su fábrica de 
confección en la primera Avenida 
Quinta y Sexta Calle Sur-Estef núme
ro Cuarenta y Uno, segunda Planta, 
representación que .acredito con la 
Carta Poder que acmnpaño, la cual 
pido se razone en autos y se me de
vuelva original, respetuoso comparez.. 
co ante usted ha solicitar el registro 
y depósito inicial, de la marca de fá
brica "SNOOPY CLlIB", adoptada 

como marca de fábrica para amparar, 
distinguir y pr'oteger los product<>s 
que elabora mi representada en su 
domicilio social, consistentes éstos 
en vestidos, ya sean sacos, chumpu. 
pantalones, camisas, camisetas, cal· 
zoncillos, overoles ry ropa de vestir 
para hombres, mujeres y niñns; bQ.. 
tas, zapato y zapatillas; nominados 
en la clasificación de productos según 
la nomencLatura del C8JW, bajo el nú~ 
mero 25; la cual se aplicará a Jos ar .. 
ticulos, envoltorios, cajas y empaques 
que ll>S contiene, imprimiéndola. o• 
tampándola. y también por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquier otra forma apropiada en la 
industria y comercio. La marca de 
fábrica cuya inscripción y depóldto 
solicito, no ha sido registrada antes 
en otro país, ni tampoeo en el nue1-
tro. marca que además de la palabra 
"SNOOPY CLUB". irá acompañada 
de la figura de un perrito en forma 
caricaturizado. Acompaño loe docu
mentos y demás requJsitos exigidoe 
.por la ley para esta solicitud. Al • 
ñor Registrador de la Propiedad 
Industrial. respetuosamente picio: 
Admitir la presente solicitud, junta. 
mente con lo acompañado; m•nder 
se realice la publicación de Ley • el 
Periódico Oficia] de La Gaceta. por 
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tres vece& con intervalos de tres días 
ad& uno; se oiga al Procurador Ge
lft"81 de la República.; se haga el de
p(Jaito y registro de la marca h'brán
dome certifimción, previo la cancela
ei6n de los derechos fiscales exigidos 
p:r Ja ley.-Tegucigalpa, D. C., siete 
de febrero de mil novecientos ochenta 
y trea.-(f) Edmundo Adonay Fa
jardo Lara". Lo que se pone en oono
ámiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .• 14: de 
mano de 1983. 

OamDo Z. Bendeek P., 
Registrador. 

28 M. 11 y 22 A. 83. 

ochenta y tres.-(f) Jorge Fidel Du
rón". -Tegucigalpa., D. C., 25 de fe
brero de 1983. 

Ounllo z. Jlemc1erk p., 
Regiatradbr. 

28 1l. 11 y 22 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita. registro de 
marca de fábrica. - Doeumentoe.
Sefior Ministro de Economía y Comer .. 
cio.-Yo, Jorge Mauricio Gutiérrez 

El infrascrito, Registrador de la Fléfil, mayor de~ Ucenciado en 
Propiedad Industrial, hace saber: Derecho con Colegiación N9 1562 del 
Que con fecha veinticinco de febrero Colegio de Abogadol de Honduras. 
del presente año, se admitió Ja soJict.. · casado y de este domicilio, actuando 
tud que dice: "Registrt> y depósito de en mi carácter de representante le-

gal de Ja. empresa "PINTURAS Y 
una marca de fábrica.-Poder Eje· BARNICES RIO BLANCO, s. de 
cutivo.--Seeretarfa de Economía.- R. L.,, del domicilio de San Pedro 
En representación de la com.pañia Sula dedicada a la f&brieaci6n de 
LOCI'ITE CORPORATION, una cor- pint~, barnices, lacas y otros pro
poración organiza.da y existente bajo duetos inherentes, muy respetuosa
las leyes del Estado de Connecticut, mente comparezco ante usted a soli
manufactureros, industriales Y co- citar se registre la marca de fábrica 
merciantes domiciliados en iy con nñ- y diseño que a continuación se deta
cl.nas en 705 North Mountain Road, na: el dibujo de una corona con la 
Newington, Connecticut 06111, Esta- palabra Pinturas en su interior, luego 
dos Un.idos de América, según el po- un óvalo con las palabras RIO BLAN
der razonado que se acompaña, res- CO en su interior• debajo del mismo 
petuosamente compareze'O a solicitar las palabras Pinturas y Be.mices Río 
el registro y depósito de la marca de lan d e A d ú1 · B co, Hon uras, . ., y e timo 
fábriea que consiste en "L" LOGOTI- un rectángulo en su interior las ni.-

PO ("V' LOGO), según el clisé y r-

dentro de la Clase 7, conforme al ad
junto Certificado de Registro No. 89, 
879 eon fecha. 19 de septiembre de 
19'18. Extendida por Ja Oficina de Pa· 
tente& de Austria., marca que ain di&- · 
tineión de tamaño, o c"Olor, am.pa.ra, 
distingue y protege: Máquinas y má

labras p.v.a. COLONIAL, tanto loa 

quinas herramienta.e; motores (eon dibujos como 1as palabras serán de 
ucepci6n de vehiculoa de tráfico te- distintos colores. El producto que se 
rreetre); embragues y correes (con solicita es de la Clase Z y la cual se 
~ de vehfculoe de tráfico te- aplica a lo solicitado, también a cajas 
rrestre) Máqu.inaa agricolaa grandes; o empaques que contienen los mismos, 
._badoras; marea que se aplica o grabándolos o imprimiéndolos por 
tija a los pn¡ductoe miamos por medio medio de etiquetas que se les adhie
de bnpreaionea, grabados, etiqueto, ran y en cualquier otra forma aprcr 
marbetes, estampedoe, estarcid.09, y piada en el ccmercio. A.compa.ño a la 
en las otras formas y modoe gene... solicitud 20 ejem.piares, un clisé, car· 
ralm.ente a.costumbradoa en el co-- ta poder, que pido ae ruone y ae me 
IDfll'Ci9 y en la industria., para todo lo devuelva y demú documentoe de ley. 
eual ae agregan b demú documen- Fundo la preeente solicitud en la Ley 
tos de ley.-~ D. C .• trein- de Kareu de ftbrlcL Al aeñor llJnla.. 
ta '1 uno de enero de mil novecientos ao JJido: Aclmttlr Ja preMnte llOliel-

tud_ darle el trámite de ley corres
pondiente y resolver de conformidad 
registrando la marca de fábrica que 
se solieita.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticuatro de febrero de mil novecien· 
tos ochenta y tres.-(f) Jorge Mauri· 
cio Gutiérrez Fléfü". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efect0s de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de marzo de 1983. 

Olmlo Z. Bendeck P., 
Registrador. 

11y22A.y3K.83. 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Induátrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de abril del pre
sente año, se admitió Ja solicitud que 
die~: "Se solicita el registro de una 
marca. de fábrica. - Ministerio de 
Economía.-Yo, Mario R. Cardooa C., 
Abogado, inscrito con el N' H: y de 
este vecindario, Registro Tributario 
Nacional N<> J4FFSF, actuando como 
apoderado de la Fábrica de Manteca 
y Jabón Atlántida, S.A., del domicilio 
de La. Ceiba, Atlántida respetuosa
mente solicito el registn) de la marca 
de fábrica hondureña, consistente en 
las letras XoX y diseño impreaas en 

color rojo, sepa.radas por un pequeño 
circulo, y a ambos 1adoe otros doe 
círculos más grandes, encontrá.ndolle 
todo el conjunto colocado dentro de 
un reetángulo de color verde oscuro 
y a los ladoe de ést.e. una.a b&rrae 
cruzadas del mismo color, más o me
nos grueaas, siendo de color amarillo 
verdolo el fondo de todo el conjunto; 
dicha marca sirve para distinguir y 
proteger: PreJ>8X'B'!iones para blan
quear y otras sustancias para color, 
preparacicmee para lhnpiar, pulir, 
desengrasar y pulimentar, detergen.
tea.. perfumería, aceites esenciales. 
cosméticos, lociones capil~ dentf

fricoa, productos comprendidoe den
tro de la Claae J.krcaria N• 3, dicha 
marca ee aplica a loa envues, empa
ques o envoltorios que contienen 
dichm productoe o a loa producto& 
mismOB., ya &ea grabindolll, - bnpri
'Tliéndola. ~ ....... o por medio 
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-:le etiquetas que se adhieren v en 
cualquier otra forma apropiada en el 
comercio e industria. Por 1o expuesto 
pido que se admita esta solicitud y 
los siguientes documentos que se 
~compañan: Las diez etiquetas de b 
marca de fábrica. y el clisé. La cons
tancia de que mi representada está 
mscrita como industrial y tiene su 
establecimiento fabril en La Ceiba, y 
el Poder con que actúo están razo
nados en el expediente de registro 
de la marca ''LEMPIRA" en la Clase 
29, de donde pido se razonen y se 
agreguen a esta solicitud, la que 
mediante los trámites de Ley se re
!melva de conformidad. - Tegucigal
pa, veinticuatro de marzo de mi! 
novecientos ochenta y tres.-(f) Ma
rio R. Cardona C.'' Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de Ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 de abril de 1983. 

Ca.milo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

11 y 22 A. y 3 M. 83. 

tínuación se detalla.: el dibujo de una 
corona con la palabra Pintluas en su 
interi9r, luego un ó"\·alo con las 
palabras RIO BLANCO en su inte
rior, debajo del mismo las pa1abras 
Pinturas y Barnices Río Blanco, Hon~ 
duras, C. A., y de último un rectan
gulo en su interior las paJabras es~ 
malte INTERMEDIO, t.anto los dibu-

jos como las palabras serán de distin
tos colores. El producto que se solicita 
es de la Clase 2, y la cual se aplica 
a. lo solicitado también a cajas o em
paques que contienen los mismos, 
grabándolos o imprimiéndolos por 
medio de etiquetas que se les adhie-

El infrascrito, Registrador de la ren y en cualquier otra forma apro
Propiedad Industrial, hace saber: piada en el comercio. Acompaño a la 
Que con fecha catorce de marzo del solicitud 20 ejemplares, un clisé, Car
presente año, se admitió la solicitud ta Poder que pido se razone Y se me 
que dice: "Se solicita registro de devuelva y demás documentos de ley. 
marca de fábrica. _ Documentos.- Fundo la presente solicitud en la Ley 
Señor Ministro de Economía y Comer- de Marcas de Fábrica. Al señor .Mi-
clo.-Yo, Jorge Mauricio Gutiérrez n~stro pido: A~iti~ la presente soli-
Fléfil mayor de edad casado Licen- c1tud, darle el tramite de ley corres
ciado 'en Derecho co~ Colegiaeión N!) . pondiente y resolver de conformidad 
1562 del Colegio de Abogados de Hon· regist~~ndo la ma~a de fábrica ~ue 
duras y de este domicilio actuando se sobc1ta.-Teguc1galpa, D. C., ve1n
en mi' m.rácter de representante legal ticuatro de febrero de mil noveci~t~ 
d 1 "PINTURAS y BAR- ochenta y tres.-(f) Jorge Maunc10 
e a empresa . 1.f.l" Lo 

NICES RIO BLANCO, s. de R. L., Gutierrez F e t . • q~e se pone en 
del domicilio de· San Pedro Sula dedi- conocimiento del publico para los 
cada a fabricación de pinturas, ha.mi- efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
ces. lacas y otros productos inberen- 14 de marzo de 1983. 
tee, muy respetuosamente comparez
co ante usted a solicitar se registre la 
marca de fábrica y diseño que a con-

PARA t.IJOR SEGURDAD 
Las cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipo¡1afla 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador. 

11 y 22 A. y 3 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, ha.ce saber: 
Qlle con fecha catorce de marzo del 
presente afio, se admitió la solicitud 
que dice! "Se 'solicita registro de 
marca de fábrica... - Document.oa.
Sefie>r Kiillstro de Économta y eo.. 
mercío .. - S11 Deapacho.-Yo, JGl'p 

Mauricio ~tiémez.~· ma,_ de 
edad, .casado. Licenciado en Derecho, 

con colegiación N' 1562, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y de este 
domicilio, actuando en mi carácter de 
representante legal de la empresa 
"Pinturas y Barnices Rw B'lmwo, S. 
de R. L.'', del domicilio de San Pedro 
Sula. dedicada a la fabricación de 
pinturas, barnices, Jacas y otros pro
ductos inherentes, muy respetuoea
mente comparezco ante Usted a solí· 
citar se registre la marca de fábrica 
y diseño que a continuación se deta
lla: El dibujo de una corona con la 
palabra PINTURAS, en el mterior, 
luego un óvalo con lás palabras RIO 
BLANCO en su interior, debajo del 
mismo las palabras Pinturas y Bar· 
nices Río Blanco Honduras, C. A., y 
de último un rectAngalo en su interior 
las palabras esmalte OOWNIAL, 

tanto los dibujos como las pa.labraa 
serán de distintos colores. El produc
to que se solicita es de la Clase 2 y 
la cual se aplica a lo solicitado, tam
bién a cajas o empaques que contie· 
nen los mismos, grabándolos o impri
:m.iéndoloe, por medio de etiquetas 
que se les adhieran y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Acompaño a la solicitud 20 ejempla
res, un clisé, carta poder que pido se 
razone y se me dewelva y demál 
documentos de ley. Fundo la presente 
solicitud en la Ley de Marcas de 
Fábrica. Al señor Ministro pido: 
Admitir la presente solicitud, darle 
el trámite de ley correspondiente y 
resolver de conformidad registrando 
la marca de fábrica que 8e solicita.
Tegucigalpa, D. C., veintlcUatro de 
febrero de mil novecientos ochenta y 
tres.- ( f) Jorge Mauricio Guttéwel 
Fléfil". Lo que se pone en conoci· 
miento del publico para loe ·e1eeto9 
de ley. - Tegucigalpa, D. C., 14 dé 
marzo de 1983. 

Camilo Z. Bettd«lc P. 

11 y 22 A.. y 3 M. &1. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE ABRIL DE 1983 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hac.:e saber: 
Que con fecha seis de abnl del pre
sente año, se admitió la S()lícitud que 
dice: ''Se solicita el registro de una 
marca de fábrica. - Ministerio de 
F.conomía.-Yo Mario R. Cardona C. . ' 
Abogado, inscrito con el N~ 14, y de 
esta vecindario, Registro Tributario 
Nacional N" J4FFSF, actuando como 
Apoderado de la FálYrica de Manteca 
y Jabón Atlántida, S . .A., del domici
lio de La Ceiba Atlántida, respetuo
samente solicito el registro de la 
marca de fábrica hondureña, consis
tente en la palabra: 

'' M A R A V l l l A " 
que. sirve para distinguir. y proteger: 
Cacao, azúcar, harinas y preparacio-
1).es hechas con cereales, jarabe de 
melat.a, polvos pa.rá. espOnjar, · mos

taza mayonesa, vinagre y salsas, 

ptoductos éstos coniprendidos dentro 
de la Clase Marcarla N"' 30. Dicha 
~r:ca se ~plica a los envases, empa.-. 
ques o envoltorios que contienen 
dichos productos o a los productos 
mismos, ya sea grabándola, ímpri· 
miéndola, estampándola o por medio 
de etiquetas que se adhieren y en 
cualquier otra forma apropiada en el 

. comercio e industria. Por lo expue.sto 
pido que se admita esta solicitud y 

klS' siguientes documentos que se 
acompañan: Las diez etiquetas de la 

· marca de fábrica y el clisé. La cons
tancia de que mi representada está 
inscrita como industrial y tiene su 
tstablecimiento fabril en La. Ceiba, y 

el Poder con que actúo están ra.wna
dos en el expediente de registro de la 
marca "REAL" en Ja Clase 30 de , ' 
doQde pido se razonen y se agreguen 
a esta solicitud, la que mediante los 
trámites de ley se resuelva de confor
midad.-Tegucigalpa., D. C., e&t.oree 
de marzo de mil novecientos ochent.& 
y tres.-(f) Mario R. Cardona C.". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D.C., 6 de abril de 1983. 

CGMilo z. Bendeck P. 

Regi8trador 

11 y 22 A. y 3 K. 83. 

:El infrascrito, Registrador de la con el número 00754, con Registro 
'P'Popiedad Industrial, hace saber: Tributario Nacional Código ..... ---·-··········· 
~e een fecha veinticuatro de marzo IB4MTG-W, hondureño y de este do
tfel presente año, se admitió la solici- micilio, actuando en ini carácter de 
tud que dice: "Se solicita registro y apoderado legal de la Empresa "SE
depósito de una Marca de Fábrica. LIMCA, S. de R. L. de C. V.", tam
---Se acompaña.n Documentos.-Ra- bién llamada "CONFECCIONES SE
zonamientó y Devolución.-Señor Re- LIMCA, S. de R. L. de C. V." con 
gistrador de la Propiedad Industrial. domicilio en San Pedro Sula, t;Jepar· 
-Yo, Marcio René Sánchez, mayor tamento de Cortés, ant.e Ud. con to
de edad, casado, Licenciado en Cien- do respeto compare7.CO solicitando el 
ciaS Jurídicas y Sociales. inscrito en registro y depósito de la marca de 
el Colegio de Abogados de Honduras fábrica que consiste en la leyenda: 

1003 COTTON 

"DINO DE LA RENTA" y abajo de 
ésta dice: u100% cotton fitted jeans'' 
en medio de la cual está la figura de 
wt ciervo echado, todo dentro de un 
rectángulo, según clisé que se acom
paña como marca, que sin distinción 
de tamaño y color ampara, protege 
y distingue, ropa de vestir y especial
mente pantalones, y la cual se aplica 
a dichos artículos o productos y a los 
empaques que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estampados, estarci
dos, bordados y en las demás formas 
usadas en el comercio. Clase 25. se 
iacompe..ña el poder con que actúo, el 
clisé que representa la marca, diez 
ejemplares de dicha marca, y certi· 
ficación de la Municipalidad de San 

TITULOS SUPLETORIOS 

La infrascrita, Secretaria del Juz. 
gadt> Segundo de Letras Departa
mental de Choluteca, y para loe efec
tos de ley al públic.o en general, hace 
B&ber: Que en esta fecha el eefior 
Santos Hip6Uto Portillo Baca, ha 
aolieitado Titulo S11pletorio de los 
siguientes lotes: a) Lote de manzana 
y media de extemdón superficial que 
limita uf: PDr el Norte: Con propA. 
dad de la aeñora Cirila O.orto; imr 
el Sur: con propiedad de Santoe He
rrera, camino de por medio; por el 
Oriente: Con msa y aolar de SantOI 
9'.ncbe.I; y por el Occidente: Con 
própiedadea de los 11eih>res Santoll 
Lagae y Santiago Cmz, ede de por 

FITTED JEANS 

Pedro Sula, que acredita la existencia 
de dicha enipresa.. Al señor Registra~ 
dor de La Propiedad Industrial pido: 
Admitir el presente escrito con los 
documentos acompañados y un clisé, 
darle el trámite de ley, y en defini
tiva, resolver autorizando el registro 
y depósito de Ja marea de fábrica 
"Dino de la Renta", y extendiendo la 
correspondiente certificaci6n.-Tegu. 
cigalpa. D. C.. veintiuno de enero de 
mil novecientos ochenta 'Y tres.-f) 
Marcio René Sánchez". Lo que se po
ne en eonccimiento c.~~~ público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 24 de marzo de 1983. 

Qunilo z. Bendeck ~ 
Registrador. 

11 y 22 A. y 3 K. 83. 

medio, fue comprada al señor Sautoa 
Lagos y Lagos; b) Otro lote como el 
anterior ubicado en la Aldea de San· 
ta Lucía, ,itio de Yuculimay, d>n una 
extensión de dos rnan7Allas. acotado 
con piedra y cercos naturales, y li
mita así: Por el Norte: Con propie
dad. de 1a señora Eulogia O&ort.o IA~ 
gos; por·el Sur: Con propiedad de la 
!eñora Patricia Sánchez; por el 
Oriente: Con propiedad del eeior 
F'susto Lagoe; y por el Occidente: 
Con el ~ñor Santiago Cru.a; e) Otro 
lote en el mismo sitio, también de 
dos manzanas cercado de pleclrN. '1 
bamulcoe naturales, y limita am: Por 
el Norte: O>n Fausto Lagos; _por el 
Sur: O;>n propiedad de Boblfado 
Osotte; "}M>P 4f1 Oriente : Con prople-
dad del amor Santos Herrera: y por 
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el Oecidente: Con propiedad del se
ñor Santos Lagos Corrales; los dos 
primeros lotes, los hubo por compra 
que hizo al señor Santos Lagos La-
gos y el último por donación de su 
extinta madre Petrona. Portillo, los 
tres lotes descritos est.an ubicados en 
Santa Lucia de Yuculimay, jurisdic
ción de Oroeuina, en este Departa· 
mento y ha ofrecido CODJD testigos a 
loa sefiorea Agustín Ramírez, Maria
no Portillo, solteros, y Sanb:>s Emete
ri.o Corrales Lago&, casado, y lo mis
mo Salomé Osorto, soltero, todos 
prt>pietarios de bienes rafees y del 
millmo vecindario.-Cboluteca, 14 de 
marzo de 1983. 

Menedea S. de N6iier., 
Sría. 

22 11., 22 A. y 23 M. 83. 

La infrascrit.a, Secreta.ria del Juzga
do Segundo de Letras Departamental 
de Choluteca, por este medio hace ea-

' her: Al público en general y para los 

Fausto Lagos, por el Sur: Propiedad 
del señor Gregorio Batrea, pt>r el 
Oriente: Con la señora Jgnacia Alft
rez, Benigno Canales. Jua11. Carruco, 
y por el Poniente: Con Fnneillco 
Amador y Lucio Amador; e) Otro lo
te que fue comprado a la ...._ 111-
mela Lagos Corral~, con una uten
ai6n superficial de diez manzana.a y 
limita así: Por el Norte: Con el M

ñor Eliseo Portillo, habiendo un fa
rallón de por medio, y por este mis-
mo .,..&>. t.NDM6n limita con Pa
blo Portillo, por el Sur: Con el aeftor 
Irene Amador, camino real de por 
medio, y propiedad ·de Alirio Osorto. 
y ~ci6n Castillo y por el Oriente: 
QJn casa y solar de Ella Reyes, ca .. 
mino real de por medio y también 
con Crescencio Sánchez, por el Po
niente: Con Juan y Enrique Portillo¡ 
y finalmente otro lote de veinte man· 
zanas de extensión superficial máa 
o menos, fue comprada a. la señora 
Sbrta Lagos de Ost:>rto y limita así: 
Por el Norte: Propiedad de Ign.acia 
Am.fldor iy Juan Carrasco. por el Sur: 
Con el peticionario; por Oriente: Con 
Juan Lagos, Luis Castillo y camino 
de por medio y por Occidente: Con 
Martín Portillo y Juan Nivares y 
parte con Enrique Portillo, éstas fue
ron compradas a Gregorio Batres, 
doe lotes, dos lotes a la señora Maria 
Presentación Batres, otro a Nolberto 
Batres, y el último al señor Angel 
Lagos. Ha ofrecido las declaraciones 
de los testigos Esteban Ordóñez. ca
sado,. Santos Hipólito Portillo Baca. 
Alejandro Portillo Salinas, m.sadb, y 
Santos Emeterio Corrales Lagos, to
dos propietarios de bienes raíces, ma
yores de edad. hondureños y del mis
mo vecindario. - Choluteca, 10 de 
marzo de 1983. 

Mercedes S. de N6ñer. 

Sria. 

22 M., 22 A. y 23 M. 83. 

El infrascrito .. Secretario del Juz. 
ga.do Segundo de Letraa de lo Civil, 

.===========~~ del DeJm1;emento de Cortés, al pú
blico en general, y para los efectos de PARA t.IJOR SEGURIJAD ley, hace saber: Que en fecha dieci-

electos de ley, que en esta fecha. el 
señor Isabel Lagt>s Oaorto, vecino de 
Orocuine. y con domicilio en la Aldea 
de Santa Lucia, ha solicitado Titulo 
Supletorio de las siguientes parcelas: 
a) Un lote de nueve manr;a:naa más 
o menos, ubicado en el e a s e r f o 
de Yuculimaly, pertenece al común de 
Santa Lucía, jurisdicción de Orocui
na, lo bubt> por compra que hizo al 
señor Francisco Lagas Sánehes, y 
limita asi: Por el Norte: Con p~ 
piedad del señor Fausto Lagos, San. 
tos y Rubén Lagos, por el Sur: Con 
el señor Elíseo Lagos y Greprio Ba· 
tres, por el Oriente: Con propiedad 
del señor Ernesto Cruz, quebrada y 
ea.mino de por medio, por el Oeciden
te: Con el peticionario; b) Anem al 
anterior lote, tiene una. reuni6n de 
aeia lotecltos, fomando un solo . cuer
po, tiene UD& extenslón EIU.pertieial 
de veinticinco manzanas más o menos 
y con los siguientes limites: Por el 
Norte: Con Francisco Amador y 

nueve de enero del año en C\11'80, eom-

Los cheques que se extiendan pareció &nte este Despaeht> el eeíior 
Héctor Bones Quirm, mayor de edad, 

Talle camLdo. comen:iante, hondurdo, .,.. 
a 88lo8 rea deben de ser ª cino del Munielpio de San Antonio. 

Cortée, aollcitando ae le atendJera 
Titulo SupJetorlb eobre el Bipleate 
Inmueble: Lote de teneno eonstaate 
de Setenta y Una Mama.na de _.., 

LA DIBECCION sión superficial, aito en el lqpr de,. 

PARA MEJOR SEGURIAD 
Haga ms publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA 1 

procure mandar los originalea 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIBECOOH 

nominado "El Terreron, jur:isdieci6n 
del Municipio de San Antonio ele 
Cortés, cerea.do eon alambre espiga
do y dm.iento de piedra, cuyaa me. 
didas, S'bn las siguientes: Al Norte; 
con carretera que del Municipio de 
San Antonio, Cortés, conduee a la 
Aldea de La Ceibita y otras y pro--
piedad de Getrudis Cbávez y .Alfan· 

so Quiroz. Al Sur; con prt>piedad de 
Cristóbal Quiroz, camino hacia. IM 
colmenas de por medio; Al Elle; 
con dominio de Santos unoa y Anto
nio Quiroz H., y al Oeste; siempre 
con carretera de San Antl>nio, con
duce a La c,etbita. El lote antes me
cionado carece de título inscrito. IA 
propiedad antes descrita la adqui
rió el compareciente por compra he
cha a los señores Santos, Emérita., 
J ulián los tres de apellido Hemán· 
dez; V\cente, Adrián, ambos de ape
llido Cortés y Bemabé Tróchez Her. 
nández. Conjunto de lotes compradol 
que forman un solo bloque o área de 
la extensión antes indicada de en> 
manzanas. que posee en forma quie
ta. pacifica. ry no interrumpida por 
mb de diez años sin que existan 
otros poseedores proindivisos. Para 
acreditar los extremos de su aolicl .. 
tu~ ofrece la declaración de loe t. 
tigos Pompello Hormildea Bonilla 
Al-enano, casa.do, Rómulo 1Jen6n Qui· 
roz, soltert> y Agustfn Barahona Pu, 
casa.do~ los tres mayt>res de edad, 
propletarioa, hondureños y ftCinGI 
del :Municipio de San .Antonio c1e 
Cortés.---San Pedro Sula, eort•. 11 
de febrero de 1983. 

..... Beriberto OeM. 

Secretarlo. . 

Juzgado Segundo~ Letru 

de lo Civil. 

22 11., 22 A. y 23 ll. 83. 
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BEBENCIAS 

La infrascrita, Secretaria del Juz
pdo de Letras departamental de 
Islas de la Bahía, al público en gene
nl y para los efectos de Ley, hace 
saber: Que este Juzgado de Letras. 
eon fecha dos de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres, dictó 
sentencia declarando Legataria Tes
tamentaria a la señora Zoila Guinda 
McCray Hyde, del difunto señor 
Croel Hyde Ebanks, del solar descri
to en el Punto Tercero Letra ''b" del 
Testamento otorgado por el cauF.·ante. 
-Roatán, 25 de marzo de 1983. 

22 A. 8& 

Ana B. Chávez, 

Sri a. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley. hace saber: Que este 
Juzgado con fecha veinticuatro de 
marzo del corriente año, dictó senten
cia mediante la cual resolvió declarar 
a: Gabino Alvarado Santos Servellón, 
heredero ab-intestato de su difunta 
abuela señora Agueda Escoto de 
Servellón, y se le concedió la posesión 
efectiva de la herencia sin perjuicio 
de otros herederos de igual o mejor 
derecho. -Tegucigalpa, D. C., 6 de 
abril de 1983. 

22 A. 83. 

Juan de Dios Guillén, 

Secretario. 

PA'RA MEJOR SEGURllAD 
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de direc-

ci6n den aviso a ésta. para 

nitar después reclamos. 

LA DIRECCIOM 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCAN11L 

Al público en general y a los comerciantes en particular. para los 
efectos del Articulo 380 del COOigo de Comercio,. se hace saber: Que en 
Escritura Pública autorizada en esta ciudad por el Notario Roberto 
Avilés Flores, con fecha uno de marzo de 1983, se constituyó la Sociedad 
Mercantil denominada COMERCIAL NAV~, S. DE R. L., 
·'CONASO". siendo su finalidad principal la compra, venta de mercaderías 
en general, importaci6n y exportación de toda clase de artículos; activida
des agrícolas y ganaderas; producción, procesa.miento, comercialización y 
exportación de madera y sus derivados; explotación, comercialización y 
~ ~xportaci6n de productos marinas en general; servicios de transporte de 
carga nacional e internacional y en general cualquier otra actividad reta. 
cionadas directa o indirectamente con las enunciadas anteriormente, siem~ 
pre que sean de lícito comercio de acuerdo con la Legislación hondureña., 
sin limitación de clase alguna. El domicilio social será la ciudad de Tegu
cigalpa, Distrito Central, pero su área de operaciones será ilimitada para 
cualquier lugar de la República o País extranjero, ,pudiendo est.ablecer 
agencias, sucursales o nuevas oficinas en lugares distintos de su domicilio. 
El capital social quedó suscrito, emitido y pagado en el momento de su 
constitución, por la cantidad de Diez Mil Lempiras exactos. La. adminfa. 
traci6n est.ará a cargo de un Gerente General. 

Tegucigalpa, D. C., abril de 1983 
LA GERENCIA 

22 A. 83. 

AVISO DE OONSTITUCION DE OOMEBCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, Ariel Valentín Madriz Marín. en conformidad a lo que dispone el 
.Artículo 380 del Código de Comercio, a los comerciantes y público en gene
ral, bago saber: Que me he declarado Comerciante Individual mediante 
Escritura Pública autorizada por el Notario Ernesto AJvarado Reina, el 
día nueve del mes y año en curso, mi actividad principal consiste en la 
compra y venta de Artículos para el hogar, Representación y Distribución 
de Casas Comerciales, Nacionales y Extranjeras, Importación y E~rta
ci6n de Artículos para el Hogar y en general a cualquier otra actividad 
de lícito comercio, inician.do tal actividad con un capital de Cinco Mil 
Lempiras y operaré bajo el nombre de: "DECORACIONES - A.Y.'•, y mi 
domicilio será esta ciudad. 

San Pedro Sula, 11 de abril de 1983 

21 A. 83. 

CONVOCATORIA 

D ec-jo de Adminiatracl6n de la Sociedad "1NDU8'1'RIAS CO
RONA., S. A. DE C. V. (INCOSA.), tiene el agrado de convocar a lol Ao
cionJataa, a la Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en el local 
que ocupa la Empreaa, el Klérooles 27 de abril de 1983, a 1aa 16:00 lau. 

Si no hubiere qu6nim en la primen. reunión, 11e eaivoca para el 
dfa siguiente, jueves 28 de abril del mismo año, y en el lugar y hora pre
viamente indicadoe,. en cuyo caso la Asamblea se constituirá cualquiera 
que sea el número de acciones preaentes o repreaentadas. 

4, 1sy 22 A. a 

INDUSTRIAS OORONA, S. A. DE C. V. 
lnl'. 8ammy A'balele 

SJOCBB't\JUO DBL OONSUO DE ADlll!fmTllACION 

13 
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PROYEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLEA 

R:ESOLU(JIONNo. BF..-034-BS 

PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLtCA, Tegucigalpa. 
Distrito <Rntral, ocho de abril de mil novecientos ochenta y tres. 

VISTA: Para resolver la solicitud de autorización de Compra Directa 
de una máquina de escribir Composser, Electric, MC-82 6240, Tipo 6618, 
Modelo 001, presentada por el Ingeniero José Cecilio Zelaya; Jefe de la 
Unidad Técnica de1 .Pl"oyecto DesaJTOUo del Tuñsmo, dependiente del 
Ministerio de Cultura y Turiamo. 

RESULTA: Que el Ingeniero José Cecilio 7'elaya, Jefe de la Unidad 
Técnica de Proyecto de Desarrollo del Turismo, envió al señor Proveedor 
General de la República, Oficio N9 032, de fecha 6 de abril, 1983, et cual 
tiene el Visto Bueno, con firma y sello del Secretario de Estado en el 
Despacho de Cultura. y Turismo, que literalmente dice: 

.. Oficio No. 032.-Tegucigalpa, D. C., 6 de abril, 1983. Señor Pro
veedor General de la República, P. M. JULJO CESAR CASTILLO.-Su 
Despacho.-Estimado señor: En esta oportunidad de la manera más 
atenta estoy solicitando a usted, nos aut.orice la compra de una máquina 
de escribir Composser, Electric, MC-82 6240, Tipo 6616, Modelo 001, y que 
em unidad tiene arrendada desde el 9 de marro de 1981 hasta la fecha. 
Adjuntamos a la misma, copia del Convenio de Venta extendido por 
1.B.M. de Honduras, sin otro particular y agradeciendo su mayo!" aten. 
ci6n a la presente, le saluda., atenta.mente, (Sello y Firma) Ing. JOSE 
CECILIO ZELAYA, Jefe de la Unidad TécniC$ de Proyectos11

• 

RESiULTA: Que con nota adjunta del Ing. José Cecilio Zela.ya, se 
detalla que el valor total a pagar por la máquina de escribir Composser 
Electric MC-82 6240, TiJX> 6616, Modelo 001, es de DIEZ lfiL SEISCIEN
TOS SESENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (Lps. 10,667.00). 

CONSIDERANDO: Que el Departamento de la Unidad Técnica de 
Proyectos de la Secretaria de Estado en el Despacho de Cultura y ~ 
mo necesita con urgencia la Compra Directa de la máquina de escribir 
Composser Eleetric, MC-82 6240, Tipo 6616, Modelo 001. 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Articulo 27 de la. Ley de la 
Proveeduría General de la República, podrá delegarse las facultades de 
Operaciones de Administración de Suministros a otras dependencias 
gubernamentales. 

POR TANTO: El Proveedor General de Ja República. en uao de Ju 
facultades que la Ley le confiere, 

RESUJDLVE: 

PRIMERO: Autorizar al Departamento de la. Unidad Técnica. de Pro
yecto de Desarrollo del Turismo, dependiente de la Secretaria de Estado 
en el Despacho de Cultura y Turismo, la Compra Directa de una. máquina 
de escribir Composser Electtic, MC-82 6240, Tipo 6616, Modelo 001; por 
valor de DIE2 MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE LEMPIRAS 
EXACI'OS (Lps. 10,667.00). 

SEGUNDO: Obtener el Acuerdo del Presidente de la. República, para 
la autorización de dicha compra, de acuerdo al Artículo 27 de la Ley de la 
Proveedurfa.-NOTIFIQUIZE. 

22.A..81. 

JULIO CESAR CASTILLO E., 
PloYeedor 6ewal de la Bep6bllm. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha siete de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Señor 
Ministro de Econ·omía.-Yo, Daniel 
Casco López~ mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, c0n 
Camet Nc:i 112. del Colegio de Abo
gados de Honduras, y Cédula Tn'bu
taria IPFCTR-J, en mi crondici6n de 
representante de ELLESSE JNTER .. 
N ATION AL; S. p.A., domiciliada en 
Ellera Umbra (Perugia), Italia, ven· 
go ~ pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en un diseño de 
un dibujo de la mitad de una peleta 
de tenis, tal como se muestra en los 

ejemplares que ae acompañan, para 
distinguir: Ropa, incluyendo artlcu· 
los de vestir para deportes; botas, 
za.patns y zapatillas (Clase lnt. 25) ; 
y la cual se aplica a los mismos y 
a. las cajas o empaques que los eoll· 

tienen, imprimiéndola, estampándóla, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra. forma apropiada en el ctJmercio, 
pudiendo ser usada en cualquier co
lor y tamaño. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, Jos 
demás documentos de ley 'Y el cliBé. 
-Tegucigalpa, D. C., 'veinticinco de 
marzo de mil novecientos ochenta y 
tres.-(f} Daniel C8sco Lópes". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C .. 7 de abril de 1983. 

Caoúlo Z. Bendedc P., 
Registradnr. 

22 A., 3 y 13 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de abril del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. - Selor 
Ministro de Economia.-Yb, Daniel 
Casco López, mayor de edad. caaaclo. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N9 112. del Colegio die Abo
gados de Honduras, y Cédula Trt"bu· 
taria IPFCTR-J, en mi condicl6n. de 
representante de STANHOME, INC.. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA - REPUBLICA DE HONDu"RAS.. - TEGUCIGALPA, D. C., 7J DE ABRIL DE 1983 

ana corporación del Estado de Ma· 
asachusetts, domiciliada en la ciudad 
de Westfield, Estado de Massachu. 
letts. Estados Unidos de Amérim, 
ftJlgo & pedir el registro de la marca 
ele fábrica, consistente en la palabra: 
"STANHOME", sobre Utla banda, 

-superpuesta a la parte inferior de 
una circunsferencia que encierra el 
dibuja de una casa y árboles, tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
Preparaciones para blanquear y otras 
susta.ncias para color; prepara.clones 
para limpiar, pu1ir. desengrasar y 
pulimentar; ja.bones; perfumería; 
aceites esenciales, cosméticos, locio
nes capilares; dentíf ric'os (Clase Int. 
3); y la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola. imprimiéndola, 
est1rnpándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
mra forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usada en cualquier tipo 
de letra, color y tamaño. Presento el 
pod~r para que se razone en lo con· 
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C .. 25 
de marzo de 1983.-(f) Daniel Cas
C'O L." Lo que se pone en cqnocimien· 
to del público para los efectos de le,·. 
-Tegucigalpa, D. C., 11 de abril de 
1983. 

Camil? Z. Be.ndeck P., 

Registrador. 

22 A., 3 y 13 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Induatrial. hace saber: 
Que con fecha ocho de abril del pre· 
sente año se admitió la solicitud que 
dice: "R~gistro ·de marca. - Señor 
Ministro de Economía.-Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario. con 
Carnet N 112, del Cnlegio de Abo· 
gados de Honduras, y Cédula Tribu
taria IPFCTR·J, en mi condición de 
representante d(\ ELLESSE INTER

NATION AL, S.p.A., domiciliada en 
Ellera Umbra (Perugia). Italia, ven-

aBIPAAIA BANANERA BONDUBl!SA, S. A. de C. V. 

(COBABSA) 

El Comisario de COMPAAIA BANANERA HONDUR~A. S. A. de 
C. V., (COBAHSA), por este medio convoca a loe Accionistas de la misma. 
a la Asamblea General Ordinaria, que ,para conocer los asuntos indicados 
en el Articulo 168 del Código de Comercio, se celebrará el día 29 de abril 
cle 1983, a las 10:00 a.m., en Isa oficinas de la Empresa, en la carretera 
tie salida hacia Puerto Cortés, en el Km. 4, en San Pedro Sula. 

En caso de no existir quórum el día y hora señalados, la Asamblea 
se llevará a cabo con los socios que asistan, el día 30 del mismo mes de 
abril, en el lugar y hora indica.dos. 

22 A. 83. 

go a pedir el registro de la. marca de 
fábrica. consistente en la palabra: 

ELLESSE 
"ELLESSE''. para distinguir: Ar
tículos de gimnasia y deporte ( excep
to vestidos); tablas y velas para el 
deporte de acuaplanos (windsurfing) 
(Clase Int. 28); y la cual se aplica a 
los mismos y~ las cajas o empaques 
que Jos contienen. grabándola. estar
ciéndola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cm1lquiera otra forma apropiada en 
el comercio. pudiendo ser usada en 
cualquier tipo de letrat color y tama
ño. Presento el pod~r para que se 
raznne en lo conducente. los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., 25 de marzo de 1983. 
-(f) Daniel Casco L." Lo que se 

pone en conocimiento del público pa· 
ra los efectos de 1ey.-Tegucigalpa, 
D. C .. 8 de abril de 1983. 

Camilo Z. Bendeek P .• 
Registrador. 

22 A., 3 y 13 M. 83. 

PARA t.IJOR SEGURllAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

Je sus crvisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECClON 

JORGE AGUILA.B, 
Comisario. 

JEFATURA OE ESTADO 

Comunicaciones, Obras Púb:icas 
y Transporte 

Concluye el Acuerdo No. 071·A 

Segunda: El Contratista prestará 
sus servicios por un período de un 
( 1) año, contado a partir del 1 v de 
enero de 1977 al 31 de diciembre del 
mismo año, comprometiéndose a en· 
tregar aJ final de cada mes a Ja Di
rección Central de Mantenimiento de 
Caminos y Aeropuertos. un informe 
sobre las actividadee efectuadas con
forme a lac asignaciones de trabajo 
que la Dirección )e haya impuesto. 

Tercera: La Secretaría por su par
te se compromete a pagarle al Con· 
tratista por sus servicios la cantidad 
de Mil Lempiras {Lps. 1,000.00) pa
gaderos mensualmente, los que se le 
harán efectivos mediante .Ordenes. de 
Pago, que se librarán contra la Teso· 
rería General de la República, afee· 
tando el Titulo 4-12, Función 3.8, 
Sector 05, Programa 1-01, Fondos 01 
Ren~dón 12, Objeto 129 Clave 14220 
1 Diversos Servicios Personales de 

Cuarta: Para efectoti de normaliza· 
ción de los trabajos encomendadas al 
Contratista. e& entendido que duran
te el período de validez de este Con
tra to estará facultado y será respon· 
sable de autorizar documentos que 
en la Dirección General de Mantení· 
miento de Caminos y Aeropuerto&. se 
utilicen en operaciones adminiatrati
vaa internas. 

l!l 
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Quinta: La Dirección se compro
mete a proporcionar al Contratista, 
transporte para fines de su trabajo 
y en general a prestarle cuanta faci
lidad sea necesaria para que desem
peñe a cabalidad sus funciones, inclu
yendo gastos de viaje, conforme el 
Reglamento de Viáticos vigente, en 
el caso de que sea necesario viajar. 

Sexta: Cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente 
Contrato por causas debidamente 
justificadas, bastando para éllo co
municar a la ot~ parte con una anti
cipación de por lo menos quince (15) 
díae. 

Ambas partee aceptan lo anterior
mente estipulado y firman el presen
te Contrato e.n la ciudad de Comaya· 
g¡iela, Di6trit.o Cen,tral a los diez días 
del mes de enero de 1977. (S y F) .
Mario Flores Theres.in .. Ministro. (f) 
lbraham Mendoza, Contratista.-Co
munfquese. 

IUAN ALBERTO MELGAR C. 

OONTBATO DE SERVICIOS 

PBOFESIONALES 

Nosotros: Mario Flores Theresín. 
mayor de edad, casado, Teniente Co
ronel de Infantería. D.E.M., actuando 
en su carácter de Secretario de Esta~ 
do en el Despacho de Comunicaciones, 
Obras Públicas y Transporte, por 
una parte y por Ia otra el P.M. Ar .. 

turo Díaz Núñez, mayor de edad, 
caeado, hondureño y de este vecinda
rio, con Tarjeta de Identidad N9 23, 
Folio 87, Tomo I-B, extendida en 
Tegucigalpa, Distrito Central, Cons-
tancia de Impuesto sobre la Renta 
N~ 001035, Solvencia Distrital . 
N9 057956, Registro Tributario Na .. 
cional ~DZW. que en adelante se 
llamará "El Contratista'', hemos 
convenido en celebrar como en efecto 
celebramos el presente Contrato, su
jeto a las cláusulas E'iguientes: 

Primera: El Contratista se com .. 

El Secretario de Estado en los promete a efectuar para la Dirección 
General de CoITeOS, los siguientes 

Despachos de Comunica.eiones, Obras 
~rvieios: 

Públicas y Transporte.. 
Realizar auditoria a los siguientes 

Bario l'lores 'l'h.eresfn Departamentos: 

Acuerdo N 01 072 

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 
1977. 

El Jefe de Estado. 

ACUERDA, 

Aprobar en todas sus partes el 
Contrato que literalmente dice: 

Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para. •Titar equivocaciones.. 

LA DJRECCIOH 

1) Paquetev Postales (Conclusión) 

2) Oficina de Certificados Teguci
galpa y Comayagüela. 

Segundo: El Contratista prestará 
sus servicios por un periodo de tres 
meses, comprometiéndose a iniciar 
sus trabajos el primero de enero de 
1977 y entregar al final del período a 
la Dirección General de Correos un 
informe mbre las actividades efec
tuadas. 

Tercero: La Secretaría por su par
te se compromete a pagarle al Con
tratista por sus servicios la cantidad 
de L. 1,500.00 (Mil Quinientos Lem
ptras mensuales), los que se harán 
efectivos mediante Ordenes de Pago, 
que se librarán contra la Tesoreria 
General de la República, afectando 
al Titulo 4-12, Funci6n 1-1, Programa 
1..()7, Renglón 003, Objeto 129, Clave 
15680, Diversos Servicios Personales 
de Profesionales y Técnicos. 

PARA MEJOR SEGURDAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografta 

NacionaL 

LA DIRECQOR 

Cuarto: Para efectos de normali
zación de los trabajos encomendadol 
al Contratista es ent.encüdo que du
rante el period.Q de validez de esta 
Contrato estará facultado y será 
responsable de autorizar documentos 
que en la Dirección General de O>
rreos se utilicen en operaciones Ad
ministrativas internas. 

Quinto: La Dirección se compro
mete a proporcionar al Contratilt.a, 
transporte para fines de su trabajo 
y en general a prestarle cuanta fad
lidad sea. necesaria para que desem
peñe a cabalidad sus funciones, in· 
cluyendo gastos de viajes, conforme 
al Reglamento de Viáticos vigente, 

en el caso de que sea necesario 
viajar. 

Sexto: Las partes podrán dar por 
terminade el presente Contrato por 
causas debidamente justificadas bal
tando para ello comunicar a la otra 
parte con una anticipación por lo 
menos de quince {15) días antes del 
vencimiento del plazo. 

Ambas partes aceptan lo anterior· 
mente estipulado y firman el .Presente 
Contrato en la ciudad de Comayi.
güela, Distrito Central, a los tres dlas 
del mes de enero de mil novecient.ol 
setenta y siete. (F y S) Mario Flores 
Theresín, Ministro. {f) Arturo Dlu 
Núñez, Contratista'' .-Comuniqueae. 

JUAN .ALBERTO MELGAR C. 

El Secret.ario de Estado en 1ol 

Despachos de Comunlcadonee, Ollrll 

Públicu y Tnmsporte4 
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REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes nueve 
de mayo del año en curso, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: "Un inmueble situa
do en esta ciudad, en el Proyecto ha
bitacional denominado: LOMAS DE 
TILOARQUE, identificado con el nú
mero Diecinueve del Bloc¡ue "B", en 
el plano de la lotificación menciona
da, con una extensión superficial de 
Doscientos Metros Cuadrados ; siendo 
sus medidas y colindancias: N arte, 
veinte metros, lote número dieciocho; 
Sur, veinte metros, lote número 
veinte; Este, diez metros, lote núme
ro trece; Oeste, diez metros, con se
gunda calle. El inmueble se encuen
tra inscrito bajo el númreo veintiséis 
del Tomo cuatrocientos catorce, del 
Libro del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de esta Sección Judicial. En el 
inmueble anteriormente descrito ae 
encuentra construida una casa, que 
se describe de la siguiente manera: 
"Casa. con área total de construcción 
de ochenta y ocho metros cuadrados, 
la cual consta de sala-comedor, coci
na con muebles y lavatrastos decora
tivos, dormitorio principal con baño 
privado y cloeets, dos dormitorios 
con baño compartido y cloaets, cuar· 
to de servidumbre con ba.fio y eem
cio sanitario, zona de Iavanderia, 
área frontal para garage, paredes de 
concreto reforzado con varilla de 
acero y apoyada sobre cimentación 
antisísmiea de concreto, andén de en
trada, área de lavandería pavimenta
da, pisos de granito, cielo raso de 
machimbre, y el terreno se encuen
tra cercado en todo su perimetro. El 
solar anteriormente descrito, cuyo 
dominio se encuentra inscrito a favor 
del Sr. Ricardo Abel Salgado F1ores, 
bajo el número 66, del Tomo 512, del 
Libro de Registro de la Propiedad. 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Morn7.án. Dicho inmueble fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Treinta y Nueve 
Mil ~ovecientos Doce Lempiras exac
tos (Lps. 39,912.00), y se rematará 
para con su producto hacer efectivo 
el pago de la cantidad de Treinta v 
Cinco Mil Seiscientos Veinticin~ 

Lempiras con Ochenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 35,625.84), más inter~
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo promovido por el Aboga:io 
Juan Arnaldo Her:nández Espinoza, 
Apoderado Legal de La Constancia, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra el señor Ricardo Abel 
Salgado Flores, y se advierte que por 
tratarse de primera. licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1983. 

Germán Vicente García, 
Secretario. 

Del 12 A., al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace, saber: Que en 
audiencia del día miércoles once de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres, a las cüez de la mañana, y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: "a) 
Un lote de terreno marca.do con el nú
mero catorce (14) en el plano levan
tado por el Ingeniero Mario Reinai del 
fraccionamiento denominado ºPLAN 
DE LAS LOMAS", al sur de esta ciu· 
dad, aprobado por el O>ncejo del Dis-
ttito Central, en Acuerdo Número 
(10) diez del quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatrot lote 
que tiene una extensión superficial de 
mil ochocientas veintiocho varas cua
dradas y sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada (1828.68) que mide 
y limita: Al Norte, treinta metros, 
con teJTeno de los herederos de Don 
Tomás Lozano: al Sur, treinta me
tros. calle de la Lotificación de por 
medio, con los lotes número veintiséis 
y veintisiete de la misma: al Este, 
cuarenta y cinco metros, con lote nú
mero quince (15), de la indicmda loti
ficación: y al Oeste. cuarenta metros, 
con lote número trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto; el cual se 
encuentra inscrito a su favor con el 
Número 23 Tomo 205 del Registro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este Departamen· 
to: y b) fracción del lote de terreno 
marcado con el número quince (15) . 
en el plano levantado por el Ingeniero 
Yario Reina, del fraccionamiento de
nominado "PLAN DE LAS LOMAS", 
al Sur de esta ciudad capital, que 
tiene una extensión superficial de seis. 
dentoas cuarenta varas cuadradas y 
cuarenta centésimas de va~a cuadra-

da, y que mide y limita: Al Norte, 
nueve metros con cincuenta centíme
tros, con barranco que colinda con 
terreno de los herederos de Don To. 
más Lozano; al Sur, diez metros con . , 
lote número veintisiete, calle de por 
medio; al Este, cuarenta y seia me
tros con cincuenta centímetros, con 
resto del lote número quince del cual 
formaba partes; y al Oeste, cuarenta 
y cinco metros, con lote número ca
torcet el cual se encuentra inscrito a 
su favor también con el número 23 
Tomo 205 del Registro de la Propie
dad Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de Fran· 
cisco Morazán. e inscrito en et Re
gistro de la Propiedad en el Libro de 
la Propiedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas bajo el número 55 Tomo 
461. Dichos inmuebles fueron valora
dos de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Cincuenta y Un Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 51.000.00), 
v se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
séis Mil Cuarenta Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 26,040.05), mis inte
reses y costas del presente juicio Eje
cutivo promovklo por el Abogado Ol
ear Alvarenga, en su condicl6n de 
Apoderado Legal de la FINANCIERA 
CENTROAMERICANA, S. A. (FI· 
CENSA), contra los señores Samy 
Emilio Torres Córdova y Alfredo Lar
dizáhll Oviedot y se advierte que por 
tratarse de primera licitacl6n no .se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
.abril de 1983. 

Gemu.n Yicente Ge.rola O., 
Secretario. 

Del 12 A. ial 5 M. 83. 

El infraacrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo QYil del 
departamento de Francisco Moruán, 
al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día doce de mayo del 
año en curso, a. las diez de la. maiana, 
y en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasta los 
inmuebles embargados que se de.acri
ben seguidamente: "1) Lote de t& 
rreno situado en la Lotif"acacióo 
Residencial Loma Linda Sur, al Oeste 
del Distrito Central. identificado con 
el número uno del bloque ••s" con 
una extensión superficial de 'Tree
cientos Sesenta y Tres metro& cua
drados con veinticuatro centimetros 
cuadrados (363.24 M2), equivalente a 
quinientas veinte varas clladradu 
con noventa y ocho -centéaimu de 
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vara cuadrada (520.98 V 2 ) y colinda: 
Al Norte, veinticin.co metros con 
cuarenta y dos centímetros (25.42 M) 
con lote número diecisiete del bloque 
F, segunda calle de por medio; al 
Sur, diecisiete metros con ochenta 
centímetros (17.80 M) con lote nú· 
mero dos del bloque B y catorce me· 
tros con treinta y dos centímett"os 
{14.32 M), con lote número cincuenta 
del bloque B.; al Este dieciocho me
tros con diecinuev~ centímetros 
(18.19 M) del bloque E., con lote 
número dos, quinta. calle de por me
dio; y, al Oeste, ocho metros con 
ochenta y ocho centímetros (8.88 'M) 
con lote número cincuenta del bloque 
B inscrito a su favor del demandado 
c~n el número 52, del Tomo 453 del 
P~gistro de la Propiedad. 2) Inmue
ble con construcción, situado en la 
Lotificación Torocagua, sita al Oeste 
de la ciudad de Comayagüela, D. C., 
que compró el cuatro de septiembre 
de 1973, a los sucesores de don 
Hernán López Callejas, según Escri
tura· PUblica autorizada por el Nota
rio Público Renán Pérez, y que 
describe de la siguiente manera: Lote 
marcado con el número 132 del Blo
que "Aº, con una área de Trescientos 
Noventa y Seis varas cuadradas, 
cuarenta y dos centésimas de vara 
cuadrada (396.42 V2), que mide y 
limita: Al Norte, catorce metros se· 
senta y seis centímetros, con lote 
número 133, del mismo bloque; aI 
Sur, diez metros, ochenta centímetros 
con lote ciento ochenta y nueve y 
ciento noventa y dos del Bloque "N", 
calle de pol" medio; al Este, diecisiete 
metros, cincuenta centímetros con 
lote ciento treinta y uno del mismo 
bloque; y, al Oeste, diez metros con 
bloque ciento .cincuenta y seis del 
Bloque "O" calle de por medio. 
inmueble en 

1

el que se ha construido 
las siguientes mejoras: Una casa. de 
paredes de piedra y ladrillo, dividida 
en tres dormitorios, sala, comedor, 
cocina y servicios sanitarios, venta.
nas con celosias de vidrio y su res
pectiva malla de alambre. Inmueble 
que se encuentra inscrito a favor del 
demandado, con el número 78, del 
Tomo 425 del Registro de la Propie
dad. Dichos inmuebles fueron valo
rados por el Perito nombrado por 
eSte Despacho, en la cantidad de 
(L. 117,844.10) Ciento Diecisiete 
Mil Ochocientos Cuarenta y Cuatro 
Lempiras con Diez Centavos. y se 
rematarán t>8.r& con su producto 
hacer efectiVa la cantidad de Noven
~ Mil Lemphu Exactos, máa inte
reses y coatas del presente Juicio 
Ordinario de Pago, promovido por la 
Licenciada Milena liarla Ca.stellón. 

Representante Legal del señor Rocli
miro Zelaya Fuentes, contra el señor 
Gustavo Adolfo Amaya Castillo, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegucigalpa, 
D. C., 4: de abril de 1983. 

German Vicente Garcia B. 
Del 8 A. al 2 M. 83. Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de Ley; hace saber: Que en 
la audiencia. del día martes veintiséis 
de abril de mil novecientos ochenta y 
tres a las nueve de la mañana y en 

' el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continua
ción: Un lote de terreno, formados 
por los "Lotes número cuatro y cin
co",_ comprendidos en la 'jSección D" 
de la Lotificación llamada "la Refor
ma" sita en el Barrio el Manchén de 
esta' ciudad, que tiene una extensión 
superficial de novecientas veinticinco 
varas cuadradas y veintiún centési
mas de vara cuadrada, con los linde
ros y dimensiones siguientes: Al 
Norte, veinte metros con avenida la 
"Reforma"; al Sur, veintiún metros, 
setenta centímetros, con la avenida 
111.os Eucaliptus"; al Este,. veintiocho 
metros seis centímetros con el '1Lote 

' número Tres" de la "Sección D", de 
la misma lotificación de don Abel 
Fonseca Flore9; y, al Oeste, treinta y 
seis metros, cuarenta y seis centíme
tros con "Lote número Seis" de la 
"Se~ión D" de la !!1..is!!!2. lotificación; 
lote de terreno que tiene como mejo
ras: ''Una casa, construcción de 
piedra, ladrillo, cemento armado, con 
mosaicos de colores, construcción que 
consta de dos pisos y una terraza en 
la cual hay una recámara con servicio 
sanitario y baño; la recámara mide 
~res punto cincuem:a por nueve punto 
cincuenta metros; la terraza mide 
once punto setenta por diecisiete 
punto ochenta metros. En la plarib 
principal o sea en el segundo piso el 
cual consta de tres recámaras que 
miden: La recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no
venta metros, eon su servicio sanita. 
rio y baño, la segunda recámara mide 
tres punto cincuenta. por cinco punto 
sesenta metroG y su servicio con 
baño. Las tres recámaras tienen sus 
closets independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
i:-uarenta. y cinco por treg pmto se
senta metros. Una cocina que mide 
dnco ~to diez por siete puntn 

vemte metros, con su despensa de 
dos punto diez por dos punto setent.a 
y cinco tnetros. A continuación un 
servicio para VISitas. Un comedor que 
mide tres punto cuarenta y cinco por 
'!inco metros. Una sala que mide 
cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chime
nea. Un halcón de uno punto catorce 
por cuatro metros. Un hall o pasillo 
que mide dos pw.J.t~ noventa .lnetros 
por ocho punto noventa metros y 
otro que mide tres punto cincuenta y 
cinco por cuatro punto treinta y 
cinco,, con sus respectivas puertas y 
ventanas. La planta baja o piso: Un 
garage que mide cuatr·o punto cin
cuenta y ocho por doce punto veinte 
metros; una bodega que mide siete 
punto treinta y cinco por seis punto 
ochenta y cinco meiros; un pasillo 
de cuatro punto setenta por siete 
metros; una bodega para jardín que 
mide dos por uno punto cuarenta y 
cinco metros. Un cuarto con servicio 
que mide dos punto cincuenta metros 
y por· último un patio para juego de 
íos niños bajo techo que mide seis 
punto setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y además lavadero para 
ropa. El patio está cercado con alam
bre ornamental por el frente y lados 
y por la parte de atrás y piedra: y 
en el patio se ha plantado un jardín. 
La casa está pintada por fuera con 
pintura de aceite y por dentro con 
pintura ahulada. También hay servi
cio de agua y luz eléctrica lo mismo 
que alcantarilla, que une al tubo 
general". Y se encuentra inscrito el 
dominio a favor del señor Juan Jorge 
Hasbun Touche, bajo el número 
treinta {30), folios ochenta y siete 
<87) al ochenta y nueve (89) del 
tomo doscientos ochenta y uno (281) 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este departamento de Fran
cisco Morazán y se rematarán para 
hacer efectivo el pago de cant1dad 
de Iempiras~ que es en deberle el señor 
Juan Jor~e Hasbun Touche, &.] señor 
Melquiades García Guevara, inte~ses 
atrasados y costas del juicio ejec1.:1tivo 
que en este Juzgado se le promoviera, 
dicho inmuebie ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes por la 

cantidad de Doscientos Mil Lempiras. 
Se advierte que por tratarse de pri· 
mera licitación, no se admitirán ¡>c.· 

turas que no cubran las dos tereeru 
partes de dicha valoración.-Teguci· 
galpa, D. C.; marzo 23 de 1983. 

iluan de DioS OalMn. 
Secretario. 

Del 25 M. al 21 A. 83. 
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LA. GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE ABRIL DE 1983 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del departa
ta.mento de Olancho, al público en 
general y en el local que ocupa este 
Despacho y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia del 
día viernes veinte de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres, a las 
diez y media de la mañana se rema
tará en pública subasta el inmueble 
que re describe de la manera siguien
te: nun solar urbano ubicado en la 
Lotüicación Santa Cruz de la ciudad 
de Catacamas, que se identifica con 
el Lote número Ochenta, con una 
extensión superficial de veintiséi1! 
yardas, de Norte a Sur, por sesenta 
y d0s yardas de Este a Oeste, limi
tado: al Norte, Lote número Treinta 
v Cinco, de Juan Padilla, mediando 
cal1e: al Sur, Lote .número Setenta y 
Ocho; a1 Este, Lote número Ochenta 
y Uno~ al Oeste, Lote número Seten
ta y Nueve, de 01~ Navarro y Lote 
número Setenta y Siete. En dicho in
muPble se han introducido como me
joras la .... siguientes: "Una casa com
nuesta de una pieza, naredes de 
bahareque. piso de ladrillo de cemen
to, de ocho varas de largo por ~is 
varar· de a.ncho ; una pieza paredes 
de ladrilto raf6n, de cuatro varas de 
largo .por tres varas de ancho; una 
pieza paredes de ladrillo rafón, de 
einco varas de largo por cuatro varas 
de ancho; una pieza paredes de ladri
llo rafón de ocho varas de largo por 
cuatro varas de ancho; estas piezas 
tienen piso de cemento de fundición; 
toda la casa esta repellada en la cara 
interior de 8UB paredes; un corredor 
de nueve varas de largo por cuatro 
vara.a de ancho. forrado en parte con 
tabla de pino y en parte con ladrillo 
rafón; una cocina parw.les de tabla 
de ;pino de cinco por cinco varas; 
todas las construcciones descritas 
cubiertas de tejas, siendo su artesón 
de madera de pino; un pozo para 
abastecimiento de agua, con pila y 
lavadero de cemento una pila tam
bién de cemento, construida en el 
centro del patio de tres por tres, 
metros. inscrito el dominio a favor 
del declarante bajo el Nº 608, folio 
189 del tomo XI .del Registro de la 
Propiedad de este departamento". 
En dicho Inmueble se encuentran 
las mejoras consistentes en: Una 
pieza de nueve varas con doce pulga
das de largo por siete varaf: con ca
torce pulgadas de ancho: otra pieza 
de cinco varas, de ancho, por ocho 
varas con seis pulgadas de largo, am
bas piezas destinadas para sala: otra 
pieza de tres varas con siete pulgadas 

de ancho, por 4 varas 14 pulgadas de 
largo, destinada para dormitorio; un 
comedor de tres varas diecinueve pul· 
gada.s de largo por tres varas 11eis 
pulgadas de largo por tres varas seis 
pulgadas de ancho; todas estas pie
zas estan construidas de ladrillo ra
f6n repelladas por dentro y fuera, en 
su parte interior, excepto el frente 
que están en ladrillo descubierto, piso 
de ladrillo mosaico; techo cubierto 
de asb~to, artesón de madera de 
caoba con suE· respectivas instalaci~ 
nes d~ luz eléctrica y agua potable; 
que la pieza de ladrillo raf ón que fue 
co!lstruida al final del corredor, fué 
demolida y en su lugar se instalaron 
un servicio sanitario, con su respecti
vo baño, además el corredor ha sido 
enladrillado con ladrillo mosaico". El 
inmueble anteriormente descrito ha 
sido valorado de común acuerdo por 
la.u parter. en la. cantidad de Diecinue
ve Mil Setecientos Noventa Lempiras 
(Lps. 19,790.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras exactos (Lps. 8,000.00), 
interese~ y costas en este juicio eje
cutivo promovido .por la Licenciada 
Perla Rubinstein de Cerna como apo
derada de El Banco de El Ahorro 
Hondureño, S. A.. contra el señor 
Porfirio A vila Cerra to y re advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bra.n las dos terceras partes del 
evalúo del mismo.-Juticalpa, 13 de 
abril de 1983. 

Vfotor Hernández L .. 

Srio. 

Del 21 A. al 13 M. 83. 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departaª 
mento de Olancho, al público en gene
ral y en el local que ocupa este Des· 
pacho y para los efectos de ley. hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes veinte de mayo de mil nove
cientos ochenta y tres, a las dos de 
la tarde se rematará en pública su
basta el inmueble que se describe de 
la manera siguiente: "Un solar y 
casa situado en el Banio San Sebas
tián de la ciudad de Catacamas, el 
solar mide dieciséis varas y dos ter
cios de vara de frente por veinticinco 
varas de fondo, la casa que es de 
construcción de adobe. techo cubier
to de tejas, piso de ladrillo de ce
mento y mide, diecisiete varu de 
frente por seis varas de ancho: y 
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consta de un cuarto de ocho varas 
de largo por cuatro varas de ancho; 
un corredor de trece varas de largo 
por tres varas de ancho; una co
cir..a de cuatro varas de largo por 
cuatro varas de ancho; ser vi e i os 
de agua potable, Juz eléctrica, tiene 
tres puertas y una ventanaf de m&· 

dera de cedro, tablero artesón de ma
dera de cedro aserrada. con acera al 
lado de la calle; siendo los limites 
especiales de . todo el inmueble: Al 
Norte, con casa y solar de Luis Sal· 
gado, calle de por medio; al Sur, con 
solares de Erlinda Fernández v. de 
Hemández; al Este, con cs.sa. de Pe
dro Martínez ; y, al Oeste, con solar 
adjudicado a los herederos del señor 
Eulalia Padilla. Que el lote de solar 
relacionado lo adquirió un.a parte por 
donación 1que le hiciera su madre 
doña Roea. Elisa Padilla y la otra 
parte por compra hecha a la aefiora 
Cleotilde Padilla, y la casa por ha
berla construido con .sus propios eSi

fuerzos personales, se encuentra. ins
crito el dominio a su favor, b«,jo el 
N·' 414, páginas 291, y 292 del Tomo 
XV del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento de 
Olancho". El inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de Dieciséis Mil Seiscientos se-
senta y Siete Lempiras .......... . 
(Lps. 16.667.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectivo el 
pago de la cantida.d de Diez Mil Lem
piras (Lps. 10.000.00), intereeee y 
costas de este juicio ejecutivo pro· 
movido por la Licenciada Perla Ru
binstein de C-ema, como apo:ierada 
del Banro de El Ahorro Hcalureiio, 
S. A., contra la señora Justa Paa
tora Padilla de Bonilla y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terc~raa partes 
del e\.·alúo del mi~mo.-Juticalpa, 13 
de abril de 1983. 

Vidor lleraiiea L. 
Srio. 

Del 21 A., al 13 M. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 22 DE ABRIL DE 1983 

El infrascrito, Secret.ario del Juz
gado de Letras Primero de lo avt1. 
del departamento de Franc:isoo Jlora
zán, al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes seis de m,a .. 

yo del año en curso, a las nueve de 
la mañana, ' en el local que bCUpa 
este Despacho, se remata.rá en públi
ca subasta el siguiente inmueble: 
Una piesa de casa de seis varas de 
Oriente a Poniente, por cinco varas 
de Norte a Sur ubicada en el Barrio 

' .. Sipile" de Ja ciudad de Comayagüe-
la, en tercera calle entre novena y 
décima avenida., marcada ctm el nú
mero novecientos veintitrés, con su 
correspondiente cocina; la eonstru.c
ción es de paredes de esta.eón, techo 
de teja; dicha pieza de casa le corres
ponde una vara de solar que corre de 
Este a Oeste, con una exten1d6n de 
treinta y dos varas lineales de Norte 
a Sur, la pie.za de casa con Ja vara 
de solar que le corresponde, con los 
siguientes limites: Al Norte, calle de 
Si pile de por medio; al Sur, terreno 
de Tomás Alonso González; al Orien
te, ct>n propiedad de Eulalio Chin
chilla, ahora de Martina Rodriguez; 
y al Poniente, con casa y solar de 
Eulalio Chinchilla, ahora de Martina 
Rodríguez; la pieza de casa le co-
rresponde como solar además de la 
vara de Este a Oeste, todb el ancho 
de la casa en una extensión de Norte 
a Sur, de treinta y dos varas linea
les, o sea un solar completo de siete 
varas de frente por treinta y dos de 
fondo; que en el inmueble descrito 
existen las siguientes mejoras: a) 
Una casa de piedra de canterilla en
ladrillada con ladrillo de cemento y 
entejada; esta casa con una cocina 
del mismo material en el interior seis 
~martos de madera y cocina; dos za-
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guanes de piedra y madera, uno que 
comunica con calle y el otro con la 
denominada Quebrada El Sapo, con 
servicio de ag1111. y luz eléctrica; b) 
Reparación de la fachada valorada 
en doscient<>s cincuenta lempins, re
paración de Ja sala enladrillada con 
ladrillo de cemento, repello de las pa
redes y encielad>, valorado en tres
cientos lempiras, la cocina, una pe.red 
de piedra y ladrillo planchado, un be; 
quete de puerta y una ventana; una 
jardinera y un lavatrastos, enciela.do 
y piso de ladrillo de cemento, val~ 
rado en quinientos lempiras; una 
pared medianera de ladrillo y piedra 
y acera hacia la calle valtn"ada. en 
seiscientos lempiras; modificación de 
cuatro cuartos de madera bota.agua 
con su respectivo emplatillado para 
montar paredes de piedra o ladrillo, 
instalación de tubería de aguas ne
gras, servicios sanitarios, una. parte 
del murt> queda a la orilla de Ja que-
brada "El Sapo" ; instalación de tu
beria electronite. Tubería de agua po
table relleno de piso inclusive la pa
red valorada en Cinco Mil Lempiras; 
'Y dos puertas y una ventana valo
rada en doscientos lempiras, encon
trándose el dt>minio inscrito a su fa
vor bajo el Número 1, Tomo 420 del 
Registro de la Propiedad de este De
partamento. Dichn inmueble fue va
lorado de común acuerdo en la canti
dad de Veintiocho Mil Novecientos 
Lempiras Exactüt!. (Lps. 28,900.00), 
y se rematará para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti
'Ocho Mil Novecientos I..empiras Exac
tos (Lps. 28.900.00). más los intere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo promovido por la Abogado 
Vilma M_ de Tábora Apt>derada Le
gal de FUTURO ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO. S. A .. con
tra el señor Hernán Yánez Villanue-
va. y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo.
Tegucigalpa, D. C .. 8 de abril de 
1983. 

Gennan Vicente C..ama G., 
Secretario. 

Del 13 A. al 5 M. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de- Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos de 
ley, hace saber: Que en la audiencia del 
día viernes trece de mayo del año en 
curso, a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmueble: 

"Lote nueve, -bloque "~', ubicado en 
Residencial Los Robles. en la ciudad de 
Comayagüela. Distrito Central. kilómetro 
ocho, sobre la carretera que de Teguc¡.. 
galpa, conduce a Lepaterique, urbanir.a
ción aprobada por el Concejo Metropoli
tano del Distrito Central, según AcuerdG 
No. 2033, del dieciocho de septiembre de 
mil novecientos aetenta y ocho, eon uaa 
superficie de ciento cincuenta metne 
cuadrados C150.00m2), equivalente a b 

cientos quince punto catorce varas cua
dradas (215.14 Vrs2), con los siguientes 
límites y colindancias: Al Nor-Este, quince 

metros, con lote Q-8 (21S.9); al s~ 
diez metros, calle de acceso Sendelu 
Escarola; al Noroeste, diez metroa con 
lote Q-33 (218-1 ; al Sur-Oeste, quiDce 
metros, con lote Q-10 (218-11); se encuen· 
tran en calidad de mejoras las siguientes: 
Una casa tipo dos, modelo Malibu, que 
consta de tres dormitorios con sus respec· 
tivos closets, un baño, sala comedor, ceci· 
na, área de lavandería y área de garap, 
con las especificaciones siguientes: P .. 
des de ladrillo rafón. techo de l.únina 
acanalada de asbesto cemento, cielo raso, 
lámina lisa de asbesto cemento, ventanas 
con marco aluminio y celosías de viclrio, 
pisos de cemento gris, tipo terracÚl, puer-
tas de madera de pino, tipo tablero en 
exteriores y tipo tambos de plywood sobre 
bastidas de pino en los interiores con sus 
respectivos llavines; interiores y exterio

res, pintados con latex vinílica. instala
ciones eléctricas, agua potable y alcanta
rillado sanitario, cerco perimetral de 
malla ciclón, excepto en el frente de la 
casa, inmueble inscrito con el No. 21, del 
Tomo 577 del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas, de 

este departamento de Francisco Morazán. 
Dicho inmueble iue valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad de 
Veinticuatro Mil Ochocientos Lempiras 
Exactos (L. 24,800.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la cantidad 
de Veinticuatro Mil Ochocientos Lemp]ru 
(L. 24,800.00), más los intereses y costas 
del presente Juicio Ejecutivo. promovido 
por la Abogado Vilma M. de Tábora. 
Apoderada Legal de FUTURO, ASOCIA
CION DE AHORRO Y PRESTAM01 S. A., 
contra el señor César Augusto Paz Anión. 
Se advierte que por tratarse de primera 

licitación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partea del 
avalúo del mismo.-Tegucigalpa. D. C., 11 
de abril de 1983. 

German Vlc:eni• Gacia G. 
Secretario 

Del 20 A al 12 M. 83. 
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